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El presente trabajo responde al contenido del 
temario propuesto a los señores Ministros1 para 
informar acerca de los servicios educativos de ju 
risdicci6n nacional. -

En su preparaci6n intervinieron los organismos 
competentes segCm las especialidades señaladas en 
el Temario de la Reuni6n y se han .tenido en cuen 
ta 1 adem6s 1 documentos oficiales ya existentes. -

Los contenidos de este informe serón completa 
dos durante e l desarrollo de la reuni6n. 1 
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Anexo 3 
Objetivos Poi tticos 
(fines de la Revolución) 
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OBJETIVOS POLITICOS 
(Fines de la Revol ución ) 

!-OBJETIVO GENERAL 

Consolidar los v alores espirituales y morales, elevar el nivel cultural, educacional 
cientificory técnico; e l iminar las causas profundas del actual estancamiento econó 

micor alcanzar adecuadas relac iones l aborables, asegurar el bienestar social y afiañ­
zar nuestra t radic ión espiritual i nspirada en los ideales de I ibertad y dignidad de la 
persona humana, que son patrimonio de la civilización occidental y cristiana; como 
medios para restab lecer una auténtica democracia representativa en la que impere el 
o'rden dentro de la ley, la justici a y el interés del b i en común, todo el lo para reencau 
sar al pars por el camino de su grandeza y proyectarlo hacia el exterior." -

11-OBJETIVOS PARTICULARES 

A. En el ámbito de la f?.<>!!,tica exterior 

1. Mantener con firmeza la soberanía nacional, defendiendo su integridad te 
rri tori al , los valores espirituales, el estilo de vida y los grandes fines mo-= 
roles que hacen a la esencia de la nacionalidad. 

2. Desarrollar una polrtica exterior inspirada en lo mejor de nuestra historia, 
ejecutada en continuidad con sus tradiciones y compromisos internacionales 
y guiada por. una co11cepci6n mqderada y razonada de su fututo; en suna, una 
polrtica exterior que afirme su fe en la grandeza de la misión nacional. 

' ' 
3. Asumir con decisión irrevocable, por propia y libre determinación, confor-

me a sus orrgenes y destino, el compromiso de participar en la defensa del 

mundo I ibre occidental y cristiano. 

4. Contribuir con nuestras mejores energras para alcanzar el bien común ínter= 
nacional y preservar las vincu laciones amistosas entre los pueblos, fundadas 
en una paz verdadera y afianzadas en las organizaciones juridicas internacio 
nales. -

B. En el ámbit9 de la·eolrtica interna 

1. Promover un espritu de concordia, de sol aridad y de tolerancia entre los ar­
gentinos; restaurar en el pars el concepto de autoridad, el sentido del respe­
to a la ley y e l imperio de una verdadera justicia, en un régimen republica­
no en el que tenga plena vigencia el ejercicio de las obligaciones, derechos 

y liber tades indi v i dual 1;?s. • 

2. Promover la consolidación de una cultura nacional inspirada esencialmente 
en las tradiciones del pars, pero abierta a las expresiones universales propias 
de la civilización cristi ana occidental de la que es integrante. 

C . En e! ámbito de lct_politica económica 

l. El imi nar las causas profundas que han conducido al paTs a su estancamiento 
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actual. 

2. Establecer bases y condicione!: que hag.an factible una gran expansión eco 
nómica y un auté:itico y auto-sostenido desarrollo mediante la utilización 
plena, al más elevado nivel de rendimiento posible, de los recursos huma 
nos y naturales con que cuenta el pars·.-

3. Asegurar el acceso a la disponibilidad de mayores bienes y servicios de to 
dos aquellos que estén dispuestos a realizar un sostenido esfuerzo para ob--: 
tenerlos¡ con la fina lidad última de procurar a los habitantes de la Repú­
blica la mayor l ibed ad, prosperidad y seguridad compafibles con el orden 
la disciplina social y las posibilidades reales del pars. ' 

D. En el ámbito de la polrtica laboral 

1. Alcanzar un justo equilibrio entre los intereses de la Nad6n, del trabajo 
y de la empresa manteniendo las organizaciones correspondientes dentro 
del marco específico de su función propia; 

E. En el ámbito de la polrtic~ de bienestar social 

1. Crear las condiciones para un creciente bienestar social de la población, 
desarrollando la seguridad social, elevando al máximo posible los niveles 
de la salud y facilitando su acceso a una vivienda digna. 

F. En el _ámbito de 19 polftic~ de seguridad. 

1. Alcanzar la aptitud integral necesaria para asegurar la obtención de los ob 
jetivos en los otros ámbitos. -
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DE L A ACCION DE GOBIERNO 
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V I. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y SEGURIDAD 

b) Area de interior. 

2) Cultura y Educación 

El gobierno nociona l asigna fundamental importancia a las previsiones y concreta-
e iones del c c:1mpo cuhure1l y educativo. Ser6 preocupación permanente el obtener un cons­
tcm-i-e mejor~miento e n I.Qs niveles de c ultura y educación de la población. En virtud de ello 
compromete su acci6n asegurando, dentro de las posibi lidades, que ningún individuo carez-
ca de educación por falto de recursos económicos, y se garantice, o(m o los menos aptos, uno 
formación que asegure su incorporación o la sociedad productiva y su perfeccionamiento des­
pués de graduados. Los medios financieros necesarios deber6n proven ir de aranceles fijados con 
criterio raciona l y recursos fisca les. 

Todos los aspectos referidos a la cultura general de la población constituyen una base 
indispensable para el desarrollo espirítual del pa rs. Este sector , a l igual que la educación, 
contará con e l decidido apoyo del Estado, particul.armente en I o económico. 

La acc ión por planear y desarrolla r está orientada por los objetivos y polTticas fijados 
y por lo que a continuación se expresa: 

a) Racionalizar todo e l sistema educativo a rgentino, fijando claramente sus fines y objetivos, 
reestructurando sus articula ciones y revisando planes, métodos y orientación de I os esfuer­
zos, pa ra adecuarlos a la comunidad. En e l desencuentro existente entre los reales requeri 
mientos de la vida moderna, e l proceso de industrialización que tiene lugar en el pars y -
la falta de evolución de nuestro enseñanza en todos sus niveles, debe buscarse uno de !as 
principales causas del s~ntimiento de frustrac ión argentino actual. 

b) Considerar como centro de gravedad del esfuerzo por real izar para incrementar la eficacia 
educativo , e l ciclo completo de enseñanza general constituTdo por la escuela primaria y 
e l primer cic lo de la secundaría, facilitando mediante uno debida orientación !a continua­
ción de los estud ios poro qu ienes puedan sacar provecho de e i! os. Se atenderá para ello el 
problema de la deserc i6n escolar en ambos ciclos. 

c) Coordinar lo enseñanza estatal con la privado, sin prevalencias, de manera de no superpo­
ner esfuerzos y fac ili tar o todos los ho.bitantes pos ibilidades de acceso a todos los niveles de 
la educací6n. El Estado ejercerá la orie ntación y el control para asegurar lo obtención de 
los objetivos y de acuerdo con normas de planeamiento establecidas. 

d) Idear proced imie ntos de selecc ión justos y equitativos y el apoyo Estatal poro los niños aptos 
paro los dist intos disciplinas pero carentes de recursos , impidiendo su frustración y lo pérdi­
da que e ll o significo poro lo comunidad. 

e) Acc ionar en formo decidido sobre los aspectos referidos a la Educación Frsica y [os deportes 
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estructurando los organismos existentes o creando los necesarios que permitan superar e l 
actual estancamiento y obte ner una amplia d ifusi6n de las actividades frsicas de la ju­
ventud. 

VII. PROGRAMA DE ORDENAMIENTO Y TRANSFORMACION 

2. Area de interior 
Ambito de Cultura y_ Educación 

1) Estructura educac ionai. 

Estudiar un plan educacional integra l que satisfaga, en su conjunto, las necesidades 
de la mós a lta capacitación y cuya integración comience en la educación preescolar. 

Efectuar un estudio integra i del problema un iversitario para solucionar las anomalfas 
existentes e n lo que hace a la capacitación y al funcionamiento de las universidades. 

Estabiecer, a la brevedad, un régimen de orientaci6n vocac ional, a efecto de I imitar 
frustraciones y aprovechar vocaciones. 

Promover ia investigación c ient ifico y técnica, y la cultura en general. 

Intens ificar la accí6n sobre ta enseñanza preescolar y primario, adoptando las medi­
das necesarias para imped ir la deserción escolar a fin de lograr la erradicación del anal fabe­
tismo en e l pais . 

Coord inar la acción entre la nación y las provincias, respecto a la enseñanza primario, 
para logra r un mayor a provechamiento e integración y evitar superposiciones. 

Desarrollar sistemas mós flexibles de organiza
0

ci6n y promoción de las escuelas de adul­
tos . 

Dive rsificar ia acción de las escuelas d ife renciales y que cumplen funciones de asisten­
cial idad. 

Impedir e l uso de la cátedra para ia difusión de ideologias extremistas. 

Intensificar la acción en apoyo de las cqrreras cienttficas y técnicas tend iendo a solu­
cionar anomaltas cuantitativas con e l objeto de adecuarse a las reales exigencias del pafs. 

Incrementar las posibil idades de la enseñanza medio e n las zcnas rura les. 

2) Personal y medios destinados a la enseñanza. 

Efectuar la adecuación y redistribución de l personal y los med ios destinados a la ense­
ñanza, tendiendo a su mejor aprovechamie nto y util ización. 

Adecuar los métodos a las necesidades de una real enseñanza teórica y práctica, que 
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asegure n ia introducción paulatina del educa ndo al ambiente o profesi6n de su elección. 

Incrementar al m6ximo, dentro de las. posibilidades presupuestarias, los recur­
sos que !a Na ci6n destina a la educaci6n a efecto de modernizar insta laciones, medios 
y equipos. 

Elevar, dentro de las pos ibil idades e l nivel de las remuneraciones de l personal 
docente , volcando los mayores esfuerzos sobre aquellos dedicados pleno y enteramente 
a l ejercicio de !a enseñanza. 
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La Constitución Nacio¡l'.'foÍ se refie re e n forma exp! te ita o la educación en sus o r­
ticuios 5*, 14* y 67* inc. l o. El primero de e! los establece que es obliga ci6n de las 
prov incias a segurar lo e nse ña nza prima ria. E! Arttcu! o 14- se refiere o Íos de rechos 
que gozan todos los ha bitantes de la Naci6n, e ntre e l los e ! de 11e nseñar y a prender' 
Es e l princ ipio que hoy se sost iene universoi mente como uderec ho o ia educac ión". 

Confom:e con e l inciso 16 ele ! artku!o67*, e i Congreso ha cl1ctaclo !eyes que se 
refie ren a aspectos de l sistema: la e nse ñanza universi taria, financiamiento , Estatuto 
de ! Docente , etc . 

E! sistema educativo argentino es sostenido~ dirigido y administ rado simultanea meí 
te por organismos dependientes del G obierno Nacional , de los gobiernos provinc iales y • 
mun ic ipa les y por la acción prívoda, conforme con los principios báskos de la Const itu­
ción Nac ional, d ictada en 1853~ y lo forma federal de gobierno adoptada e n la mismo 
Constituc ién. A cada sec:tor de l G obie rno escolar le correitr·! 'e ,esponsabi! idad de oren 
de; algunos nive les edlicativos, o parte de les mismos. -

La comple jidad del sistema educativo argentino hace indíspensable esta breve intro 
ducci6n con una descripc ión de sus caracterfsticas institucionales más sobresal ientes. -

Enseñanza prin~oria ~ En e l orden nac iona!, el organismo con misión espectfica y fo­
cul tativa para dirigir la e nse ñanza primaria nacional es e l Consefo Nocional de Educa 
ci6n. Como su nombre lo ind ica , es un orgc¡nismo colegiado. G ozo de autarqufa dentr;­
de la esfera de la Sec reta rto de Estado Cultura y Educaci6n. Su acción se r ige por !a 
Ley N* 1420, de Ed ucación Común., d ictado e n e' año 1884. Orig i no lme nte , su juris­
dicción comprendra la Ca pita l Federal y los te rritoiics y colonias nocionales. Al conver 
t irse los territorios en provi ncicfl aut6nomas se montuvierot"I en e l!os las escue las de ju- -
risdicc i6n nacional. En las Uamados prov incias trad icíonaíes se crearon aderr.ás, e n vir 
tud de la Ley N* 4874 , sancionado e n 1905, nuevas esc ue las nacionales sol ic itadas pm­
los autoridades provincia les y e n carácter de cooperación naciona l a su obl igac ión cons 
t ituc ional. Dichas escuelas debtan ubicarse en z onas e minente mente rurales. (l ) -

Ta mbié n poseen escuelas primarios en el orden '1odon<1! _, fa Subsecre taría de Estado 
de Educaci6n -en sus Departame ntos de Apl icaci6n de ias Escuela s Norn:a!es- y las Uni-­
versidades Naciona les. En su mayorra, estas oltimas son de t ipo e>,perimenta l. En muy 
peque ña escala tiene n escuelas pri marias otros Ministerios y Secreta rtas de Estado. 

(1 ) El Consejo Nacional de Educac ión posee escuelas en toda!; (os províncias, exce pto 
en lo de Santa Cruz. Esta excepci6n de riva de un movimiento producido entre los años 
1961 y 1962 por el cual se tendra a t ransferir los escuelas nocionales a las respectivas 
jurisdicción provinciales sin ase gura r las bases fi nanc ieras y administrat ivas coi-respon­
dientes. Por tal mot ivo la transfe renc ia se efectiv izo muy parcia lii-:e nte '/ por breve tier· 
po, salvo para e l caso de la provincia yo mencionada . -



.. 
• 

En el orden provin-.::ial, la totalidad de ias provinc ias poseen un orcgnismo cole­
giado -Consejo General o Consejo Provincial de Educaci6n- que tiene o su cargo lo 
direcci6n de las respectiv~s escuelas primarias. El funcionamiento de estos Consejos 
está establecido en las Constituciones Provinciales, en la rnayorra de los casosº 

En el orden privado las escu,~las son supervisadas por el Consejo Nacional de 
Educac ión o por los respec tivos Conse¡os Provinciales., 

La enseñanza ¡:,rimaria argentina tiene una duración normal y uniforme de siete 
años (de 6 a 12 años de edadL, si bien la oSl igatoriedad se extiende hasta los 14 años!. 
Es gratuita. 

A las escuelas primarias llamadas 11comunes11 se suman las escueles diferenciales 
las escuelas hogares, las escuelas hospitalgrias, las escuelas domiciliarias y las escue 
las para adultos. Estas últimas también f,mcionan anexas a unidades de la Fuerzas Ar­
madas y a instituciones carcelarias. 

La enseñanza pre-primaria , qve comprende a los niños de 3 a 5 años de edad, 
es de carácter obstativo y se ímp,Jrte en Jardínes de Infantes, la mayorra de los cuci­
les funcionan como anexo~ de las escuelas -primarias. 

Enseñanza Media: Los estudios de la enseñanza media se dividen en las siguientes 
modalidades: Bachi llerato, normal ; comercial, técnica, profesional, agropecuaria., 
asistencial y artrstica • 

En e l orden nacionat hoy dos Nganismos cuya misión espedfica es la de dirigir y 
administrar la enseñanza media: la Subsecretarra de Estado de Educaci6n, por intermedio 
de la Dirección General de Enseñ anza Secundaria, Normal _, Especial y Superior, que 
afomde o los modalidades de bachille rato, normal, y comercial_. y por intermedio de la 
Dirección General de Enseñanza Art(stk(]; para esta últlr,1a formaci6n" 

El Consejo Nacional de Educaci611 Técnica (CONEl), creado por Ley N* 15240 
de 1959, con carácter de organismo colegiad,::, y descentralizado dentro de las esferas 
de lo Secretarra de Estado de Cultura y Educaci6n, atiende a la Enseñanza Técnica 
en sus distintas especialidades y progralT!as. 

También poseen establecimientos de eriseñanza media en el orden nocional los Uni 
versidades Nocionales y otros Ministerios y Secretarras de Estad:; entre estos últimos se 
señala a la Secretarra de Estado de Salud Pública de la Naci6n que atiende a la enseñan 
za asistencial, y a la Secretarra de Estado de Agricultura y Ganaderra de la Naci6n que 
atiende a la enseñanza agro¡:ecuaria., 

En el orden provincial, la mayorra de las provincias poseen estob!ecimientos de Eni' 

señanza media de distintas modalidades; en a lgunos casos_, estos establecimientos depen 
den de los Consejos Provinciales de Educación; en otros se ha creado un organismo direc 
tivo especrfico, o dependen directar.iente del Ministerio de Educación respectivo. -

En el orden privado, la ma~1orra de las escuelas son supervisadas FOr el Servicio Na 
cional de la Enseñanza .Privada deFendiente de la Secretarra de Estado de Cultura y Edü=­
caci6n. En menor núr,,ero también supervisan establecimientos privados las Universidades 
Nacionales y los Gobiernos Provinciales. 
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La enseñanza media posee una duración que oscila entre los cinco y tos siete 
años, con predominio de la duración de cinco años post- primarios, apoyados en la ma 
yorra de I os cosos sobre tres años de formación general común. Las moda! idades téc;:n ¡::­
ca y agropecuario, importantes desde e l punto de v ista de las necesidades de monos de 
obra de l pars, son ias que han experimentado las reformas m6s significativos desde 1956:· 
ambas presentan c iclos básicos que , a l articula rse con ciclos superiores, completan la 
formación de Íos técnicos de nivel medio. 

Enseñanza superior y universitar ia: La enseñanza universitario es atendida por 
las Universidades nacíonales , prov incia ies y privadas . Las Universidades Nacionales 
son nueve; una de elilas la Unive rsidad Tecnológica Nacional posee un régimen d ife­
rente e n cuanto o estructuro gobierno y administración. Los ocho restantes poseen un 
sla tus jurídico autónomo con Estatutos propfos por ios que se gobiernan y a dministran y 
tienen un regime n financiero especial . Su instumentación iega! ha sido establecida por 
un conjunto de Decretos=Leyes dictados por e ¡ Gobierno provinc iai entre los años 1955 
y 1957, ratificad-:> iuego por fa Ley 11* "!4.467. 

Las Universidades dependie ntes de Gobiernos provincia les son tres y sus estructu 
ras y organización difie~e n gra ndemente e ntre si; las Un ive rsidades privadas reconocidas 
son once y se rigen de acuerdo con I a s normas establecidas por la Ley n* 14.557 de l año 
1958. 

Las Universidades naciona les ofrecen oportunidades profesionales, técnicas y 
c ientrficas que abarcan todos los campos del conocimiento. 

La enseñanza universitaria posee una duración disti nta según e l t ipo de estudios. 
La duración osc ila e ntre 1-3 años para ras carreras cortas, 4-6 para ias básicas y e ntre 
1 y 2 años para los cursos de post-graduados. 

La er.iseñanza superior no universitaria est6 constituida, e n su mayor parte, por 
Institutos dedicados a la formac i6n de docentes para la enseñanza media dependientes 
de la Direcci6n General de Enseñanza Secundaria, Normal, ~specia i y Superior. E! pro­
fesorado para la enseñanza artrstica y para la· educaci6n frsica se forma en establec imien 
tos dependientes respectivamente de la Direcci6n General de Enseñanza Artrstica y de -
la Direcci6n Nacional de Educaci6n Frsica, Deportes y Recreación. También los gobier­
nos provincia les y ia acción privada poseen institutos de formac ión de profesores. Existen 
por otra parte especialidades de nivel superior no univers itario, bajo la dirección de or­
ganismos nacionales, provincia les y privados. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 

NIVEL PRE-PRIMARI O 

Enseñanza preescolar 

Jardines de Infantes 
Anexos a escuelas primarias 
Anexos a escuelas normales nacionales 
Anexos a escuelas normales universitarias 
Anexos a institutos de educaci6n para diferenciales 

NIVEL PRIMARIO • 

Enseñanza primaria 
(Edad escolar) 

Escuelas primarias comunes 
Escuelas de aoble escolaridad 
Departamento de aplicaci6n escuelas normales 
Escuelas al aire I ibre 
Escuelas hospitalarias 
Escuelas hogares 
Escuelas domiciliarias 
Anexas a escuelas normales universitarias 

Enseñanza primaria 
(Edad post-escolar) 

Escuelas para adultos 
Escuelas domiciliarias 
Escuelas hospitalarias 
Escuelas a nexas unidades FF.AA. 
Escuelas especiales en establ.ecimientos carcelarios 
Centros educativos (Alfabetizaci6n) 
Anexos a institutos de educaci6n para diferenciales 

NIVEL MEDIO 

Enseñanza Secundaria, Normal _y Especial 

Ciclo Básico 

Ciclo Básico con Latfn 
(Coman a Bachillerato y Magisterio 

Duraci6n 

2 años 

7 años 

3 años 



Normal (Magisterio) 

Normal en Lenguas Vivos 

Normal Reg ion9l 

Bachillerato tradicional 

Bochil lerato .en letras 

Bachillerato en--Ciencios Biol.6gicas 

Bachi.llerato en Ciencias Frsico-Matem6ticas 

Comercial diurno 
(2 ciclos) 

Comercial nocturno 

Bachillerato .en Ciencias y Letras 
(2 ciclos) 

Bachil.lerato Humanrstico Moderno 

Bachillerato -Comercial 

Enseñanza Agre>e.ecuorfo 

Escuelas AgrTcolo-Ganaderos 

Ciclo de_.Experto 

Agropecuario 
AgrTcola 
Ganaderra 
Granja 
Mec6nic.o Agrrcola 

. Ciclo de Agr6nomos 

General 
Especial izado en .Ganaderra 
Especializado en Cultivos 
Granja 

Escuelas agrrcolo-ganaderas y especiales de 
jurisdicci6n universitaria 

Durqcidn 

2 año~ 

2 años 

5 añ_os 

6 años 

6 años 

7 años 

6 años 

3 años 

3 años 

3/6 años 
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Enseñanza Artrstica 

Escuela de Bellas Artes 

Conservatorio de Mósica 

Escuela de Cerámica 

Escue la de Danzas 
(Ciclo preparatorio y elemental) 

Enseñanza Técnica 

Ciclo B6sico (Diurno) 

Ciclo Básico (Nocturno) 

(1) Ciclo Superior (Diurno) 

Cic lo Superior (Nocturno) 

Auxiliar Técnico 

Cursos Nocturnos para formaci6n de operarios 

Ciclo coman de profesiones femeninas 

Ciclo de práctica comercial (Diurno) 

Ciclo de práct ica comercial (Vespertino) 

Ciclo de Dibujo Publicitario (Diurno) 

Ciclo de Dibujo Publicitario (Vespertino) 

(2) Cursos Prácticos 

Ciclo de Manualidades Femeninas 

Ciclo Básico de doble escolaridad (Plan Piloto) 

NIVEL SUPERIOR 

Enseñanza Superior y Universitaria 

A. Estudios Universitarios 

4 años 

4 años 

5 años 

7 años 

3 años 

4 años 

3 años 

4 años 

l año 

2 años 

4 años 

3 años 

4 años· 

3 años 

4 años 

2 años 

3 años 

3 años 
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FilosofTa y Letras - Ciencias de.Jo- Educaci6n 

Ciencias Exactas, FTsicas.y Nai~rales 

Derecho -~ Ciencias JurTdicas y '.Sociales 

Ciencias Econ6micas 

AgronomTa y Veterinaria 

Ciencias Médicas 

OdontologTa 

Farmacia y Bioqufmica 

lngenierTa 

Arq\J i tec tura 

B. Estudios superiores (No universitarios) 

Curso Técnico Superior (Enseñanza rncnica) 

-Profesorado de Artes Visuales 

Profesorado Superior de Artes,Plásticas 

Profesorado de ,Mósico . 

Profesorado, Superior de M~ica 

Profesorado de .Danzas C I ás i-cas 

Profesorado de Danzas Folkl6ricc,s • 

Curso Superio.r de .. Cerámica 

Arte Dr6matico 

Bibliotecarios - -Archiveros 

C. Cursos Superiores Pedagógicos 

Profesorado en Lenguas-Vivas 

Duraci6n 

5 años 

5 años 

5 años 

6 años 

5 años 

6 años 

5 añ_os 

5 años 

6 años 

6 años 

1/2 años 

3 años 

. 7 añ.os 

3 años 

6 años 

3 años 

3 años 

l .año 

4 años 

2-3 años 

4 años 
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Duraci6n 

(3) Profesorado en _Enseñanza Secundaria (SECE) 4 años 

Profesorado en _Educaci6n Frsica 3 años · 

Profesorado en D_eficientes Frsicos y Sfquicos 3 años 

Profesorado en _Economra Doméstfoa 2 años 

Profesorado en Jardrn de Infantes 2 años 

Profesorado en .Enseñanza -Técnica 3/4 años 

(4) Profesorados Universitarios 5/6 años 

(1) Cursos Técnicos de: Mecánica de Aviaci6"n, Automotores, Telecomunica 
ciones, Electricidad, Electrónica, Construcciones, Construcciones Nava 
les, Mécánica, Electro~ecón ica, Qurmico, Metalurgia, Geografra, M~ 
tem6tica. 

(2) Cursos Pr6cticos de: Esteno- Mecanografra, Bordado a M6quina, Confec­
ción del Vestido,_ Cocina _Y Reposterra. 

(3) Especialidodes: :Francés, Inglés, Portugués, Filosoffa y Pedogógro; Mate 
máticas y Cosmografra; Frsico, Química y Merceologra; Ciencias Notur'ci 
les; Historio; Geogrofra; Educación Democrática; Caste ll ano y Literatura; 
Italiano; Ciencias Económicas; Caligraffo; -Estenogrofra; Mecanografía¡ 
Caste llano, Literatura y Lotrn; Matemáticas, Ffsica y.Cosmogrofra, Educa 
ci6n Pre-Escolar;_Ciencios Biológicas., · 

(4) Especialidades: Ciencias Bi616gicas; Ffsica; Cienc ias Geológicas; Matemá 
ticas; Ciencias Meteorológicas; Ciencias Químicas; Ciencias de lo.Educa--: 
ción; Filosofra; Geografía; Histori~; Letras; Letras Clásicas; Letras Moder­
nas; Psicologra; Psicopedagogfo; Lógica; Psicologra y Ciencias de la Educo 
c i6n; Historia de los Artes; Ciencias Naturales; Ciencias Sagradas; EscultÜ 
ra; Pintura; Alemán; Inglés; Italiano; Francés¡ Castel lano; Frs ica y Cosmo:­
grafro; Pedogogra; y Psicología;_ Q uFmica; Minerologra y Merceologra; Ar­
tes Plásticos; ArmonTo y Composición; Armonra y Canto .Coral; lnstrvmentos 
(Piano, Viola, Violfn, Violoncello, Arpa, Contrabajo, Guitarra, Organo'~ 
Clarinete, Corno, Fagot , Flauta ~ Oboe, Saxofón, Percusi6n,y Accesorios,· 
Trompeta, Trombón); Canto individual; Armonra; Armonra y Contrapunto; 



.. 

Móska Sagrada y Educaci6n Musical; Musicologra y Crlrico; Ciencias 
Económicas; Ciencias Jurrdicas; -Educaci6n Frsica, Cinematograffa;Com 
posición; Direcci6n Orquestal; Educación Musical; Historio de la M6-;: 
sica; Cerámica; Escenograffa; Historia de las Artes Plásticas; Mosaico; 
Pintura Mural; Vidriera; Dibujo Técnico; Antropologra; Decoraci6n Mu 
rol; Castellano y Ciencias Sociales; Ciencias Exactas y Naturales. · -
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1: - · Bases Legales - Sistema de incorporación. 
La libertad de enseñanza aparece enunciada por primera vez en 1878 en el régimen 

creado por la Ley No. 934. El Estado reconocía la actividad part icular y le imponía normas mí-
nimas de contralor. • 

Las normas a que debían sujetarse los establecimientos privados en sus relaciones con 
el Estado es.tán establecidos en la Ley No. 13.047/47. 

1 o.) Reconoce el régimen de incorporación: Su artículo 2o. obliga a inscribirse en un 
Registro General a todos los establecimientos de enseñanza Secundario, Normal 
y Espec ial, incorporados a la enseñanza oficial, dependiente del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública. 

2o.) Delega por su Art. 5o. en el Poder Ejecutivo la reglamentación del procedimien­
to a seguir, paro el ingreso y promoción de los alumnos de los establecimientos 
adscriptos a la enseñanza oficial, en sus distintos c iclos y etapas y .de los planes 
de estudio. 

3o.) Exige títulos habilitantes para ser designado en cargos directivos o docentes en 
dichos institutos con las salvedades del caso para los establecimientos situados en 
localidades que no cuenten car.i docentes en tales condiciones. 

4o.) Crea un sistema de subvención a la enseñanza privada incorporada. 
A I dictarse los decretos 12.179/60 de gestión propia, 10.071/61 y 10.072/61 sobre ex 

pedición de certificados de estudios y diplomas, comienza el período de la consolidación defini 
tiva en la complementación de la organización de la enseñanza privada en el sistema educativ;-
nacional. • 

Al materia lizarse la autorización conferida al Poder Ejecutivo por el Art. 5o. de la 
Ley 13.047, quedan sin efecto las disposiciones de los artícu los 1 y 2 de la Ley 934, consagrán­
dose la más absoluta igualdad entre los institutos incorporados, sus profesores y alumnos, con los 
establecimientos, profesores y alumnos oficiales. 

Se creó en el Ministerio de Educación y Justicia , el Servicio Nacional de la Enseñan 
za Privada. 

Se trata de un sistema unificado técnico-docente que reúne todos los servicios nacio­
nales en la materia, con exclusión de los que por disposición expresa de la ley corresponde a o ­
tros organismos (Decreto No. 9.247 /60). 

Los institutos privados fueron autorizados a aplicar el régimen disciplinario y de estu­
dios, a matricular, certificar, examinar, promover y expedir certificados y diplomas y que _ los 
convierte en unidades administrativas técnico-docentes de gestión propia (Decreto No.12.179/60). 

E I régimen de la distribución de la contribución estata l fue reajustado por un nuevo r~ 
gimen de incorporación de los institutos privados a la enseñanza oficial. 

Fue establecido con las finalidades siguientes: 
lo.) Regular los procedimientos para el otorgamiento del reconocimiento oficial de la 

enseñanza impartida por los institutos en el nivel medio y superior. 
2o.) Procurar la mayor eficacia de la acción que cumplen los institutos de enseñanza 

privados. 
3o.) Asegurar en los institutos privados el cumplimiento de normas de organización es­

co lar v igentes en los establecimientos oficiales. 
4o.) Lograr un desarrollo integral de la enseñanza privada mediante un racional crite­

rio para nuevas creaciones. 
5o.) Asegurar la asistencia técnica de l Servicio Nacional de la Enseñanza Privada en 

los institu tos privados de todo el país. (Decreto No. 371/64). 
Sistema de Incorporación 

El Decreto 371/64 establece el nRégimen de Incorporación de los Institutos Privados a 
la Enseñanza Oficia In. 

~. • . ~ f • • • . • • ;·.e :-. . , ¡·1 ,,.. 
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El Decreto sistematiza las normas establecidas en los Decretos No. 6.625/58 y 
12.179/60. 

Se ref iere en sus Artículos del lo. a l 3o. a la naturaleza de la incorporación; en 
los Artículos 4o. al 60. a los efectos de e l la, y en los Artículos 7o . a l 25 a sus alcances. Los 
artículos 26 al 29 se refieren a la suspensión y caduc idad de la incorporaci ón y los artícu los 
30 a 73 a la organización de los Insti tutos. 

Debe subrayarse e l trámite de incorporación dado e l estudio de la realidad socio­
económica-cultura l que implica y la exigencia de requisitos respecto a los propietar ios y or­
ganización de los p lanteles, que son recaudos seguros para el desarro l lo eficiente de una tarea 
educativa. (Art. 11). 

11 - P Iones y Programas de Estud ios. 
El Servicio Nacional de la Enseñanza Privada ha promovido la oficia l ización de pla 

nes de estudios a partes de la experiencia y propuesta de entidades privadas. -
El los son: 

- Plan de estudios del Bachillerato Agrotécnico (Decreto 4278/60). 
- Plan de estudios dél Bach i llerato en Ciencias y Letras (Decreto 4043/60). 
- Plan de estudios del Bachillerato Humanista Moderno (Decretos 9508/58 y 9908/61). 
- Plan de estudios del Bachillerato Comercial (Decreto 380/63). 
En las d isti ntas Secciones de los Institutos Privados de Profesorado, se aplican los co 

rrespondientes p lanes oficiales. -
A propuesta de entidades privadas se oficializaron los planes del Profesorado en Psi­

cología (Decreto 6656/63) y Profesorado de Jardín de Infantes (Decreto 7217/63). 
Planes especiales se apl ican en Institutos no incorporados pero que otorgan títulos 

con va l idez naciona l : Escuela Superior de Periodismo y Escuela de Asistentes Sociales. 
Reforma de los p lanes de estudio 

En virtud de la facultad conferida por Reso lución Ministerial, el Servicio Nacional 
de _la Enseñanza Privada ha autorizado a aplicar con carácter experimental un plan de estudio 
que modifica e l aprobado por Decreto 380/63 para el Bachillerato Comercial. 

El Servicio Nacional de la Enseñanza Privada autorizó la aplicación de un programa 

especial de química para cursos piloto. 
Aprobó un nuevo plan de Bachillerato Agrotécnico para la Escuela Vitivinícola de 

Rodeo del Medio (Mendoza). 
E I Servicio ~acional de la Enseñanza Pr ivada en coordinación con la Dirección Ge­

neral de Enseñanza Agrícola de la Secretaría de Estado de Agricu l tura y Ganadería y de la In~ 
titución Salesiana, elaboró un proyecto tendiente a restructurar el plan de estudios del Bachi-
I lerato Agrotécnico. 

Obedece a la necesidad de diversificar la enseñanza agropecuaria de nivel medio y 
su adaptación a la zona de influenci a de los establecimientos que la imparten. 

Por Resolución M i ni sterial No. 1402/65 se consti tuyó con representantes de la Direc 
ción General de Enseñanza Secundaria y del Servicio Naciona l de la Enseñanza Privada una 
comisión encargada de redactar un proyecto de plan de estudios para un magisterio especializ~ 
do en idiomas extranjeros. Dicha Comi sión, previa formulación de los objetivos específicos re­
dactó el anteproyecto de plan. 

111 - Control de la enseñanza. 
Está a cargo de los supervisores docentes cuyas funciones son: 

a . En los Ins t itutos. 
a. 1 - Fiscalizar e l funcionami ento pedagógico en sus fases técni ca y educativa y el cumpli ­

miento de las normas reglamentar ios vigentes. 
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' a. 2 - Asesorara en las cuestiones referentes a la conducción educativa. 

a. 3 - Promover la actualización pedagógica y cientí-fica del persona l directivo y docente. 
a. 4 - Recoger los datos necesarios para la evaluación de dichas actividades. 
b. En el Servicio Nacional de la Enseñanza Privada. 

b. l - Proyectar las disposiciones referentes a situaciones de alumnos, inscripciones, equiva­
lencias, pases y certificados de estudio. 

b .. 2 - Integrar grupos de trabajo para : 
- e l aná lisis de so l icitudes de nuevas i ncorporaciones. 
- e l estudio de la actualización científica y didáctica de los p lanes y programas en gi-

gencia. 
- el impu lso de experiencias pedagógicas. 

Se ini cia e l sisrema de superv isión zonal con la designación de inspectores para las 
provincias de Mendoza, Córdoba y Tucumán. 

Los institutos privados que aplican planes del Consejo Nacional de Enseñanza Téc­
nica y de la Di rección de Enseñanza Artísti ca son supervisados por el Servicio Nacional de la 
Enseñanza Privada pero en los aspectos especializados de la enseñanza intervienen las Direc­
ciones y Consejos respectivos. 

IV - Organización y Administración de l Servicio Naciona l de la Enseñanza Privada. 
El Servicio Nacional de la Enseñanza Pri vada es un organismo de la Secretaría de 

Cultura y Educación que ajusta su po lítica educativa a los lineamientos bási cos establecidos 
por esa Secretaría. 

Su actua l est ructura establecida por Decreto 7293/65 i ncluye los servicios que se 
enumeran a continoación: 

- Un Servicio Pedagógi co. 
- Un Serv icio Técn ico Administrativo. 
- Un Departamento de Asesoría Letrada y Sección Secretaría Privada. 

- Una Secretaría General. 
El Servicio Nacional de la Enseñanza Privada realiza actividades coordinadas con 

otros organismos de la Secretaría de Cu ltura y Educación y con organismos técnicos de otros M_i_ 
n isterios naciona les. 

V - Activ idades de l Servicio Naciona I de la Enseñanza Privada con respecto a: 

l. Supervisión. 
2. Perfeccionamiento docente. 

l. Con el propósito de capacitad a los supervisores en el manejo de nuevas técnicas, se orga-
nizan cursos de perfeccionamiento en base a la determinación de las siguientes áreas: 

a. Orientaciones actuales sobre la función de la superv isión. 
b. La estructura normativa de la enseñanza privada. 
c. Las previsiones y los e lementos a integrar en una programación de la enseñanza 

de los institutos. 
d. El progreso de las ciencias, su repercusión en los contenidos programáticos y la 

renovac ión de la didáctica espedal. 
2. A fin de incitar a l mejoramiento de los aspectos cualitativos de la escuela, el Servicio Na­

cional de la Enseñanza Privada organiza cursos en el interior del país y en la Capital Fede­

ra l. 
Se realizaron reuniones de Rectores para discutir sobre las funciones del Rector y sobre pla­
neamiento-a nivel escolar y sentar las bases para las organizaciones de censos de actualiza­
ción didáctica sobre: u Programación del proceso enseñanza-aprendiza je". 



-4 -

Se rea l izaron cursos regionales de actualización didáctica. Versaron sobre plani ­
ficación de los objetivos de la escuela y de las asignaturas re lacionadas con las necesidades 
del adolescente y de su contexto social. Se trató sobre programación anual de la enseñanza 
por unidades, con miras a alcanzar los objetivos señalados¡ adopciór:i de formas de trabajo so 
cializadas e individualizadas - trabajo por equipos, estudio dirigido; empleo de auxiliares,­
audiovisuales y evaluación de los resultados del aprendizaje-. 

Se realizaron cursos seminarios para profesores de Inglés y de Química. 

Régimen de contribución estatal 

El régimen de contribución estatal a los establecimientos privados de enseñanza 
comienza al dictarse la Ley 13.047, el 4 de octubre de 1947, y a través de sucesivas reglamen 
taciones y modificaciones de la misma (Ley 13.343 y Decreto 10.900/58) llegamos al Decret~ 
15 del 2 de enero de 1964, que es el que rige actualmente para el otorgamiento del aporte 
del Estado. 

Dicho decreto establece en su artículo lo. que la contribución que efectúa el Es ­
tado es con el objeto de dar cumplimiento al artículo 174 de la Ley 14.473 {Estatuto del Do­
cente), en los casos en que los propietarios demuestren no poder hacerlo. 

Los artículos 2o. y 3o. del Decreto en cuestión determinan quiénes podrán so licitar 
la contribución del Estado o continuar gozando de dicho beneficio que se efectúa únicamente 
a aquel que acredite su condición de propietario. • 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 4o. y con el fin de distribuír 
con la mayor equidad los aportes estatales correspondientes a los establecimientos; el Servicio 
Nacional de la Enseñanza Privada ha procedido a efectuar una clasificación tomando en cue~ 
ta los siguientes aspectos: 

lo. Rendimiento. 

2o. Características económicas de la zona. 
3o. Nivel socio - económico del alumno. 
4o. Enseñanza (tipo - necesidad - antigüedad). 

Para realizar la valorización del rendimiento económico de un instituto educacio­
nal se tiene en cuenta el resultado del balance a que se hace referencia en el artículo 5o. y 
que comprenderá la totalidad del movimiento económico- financiero correspondiente al ejer­
cicio anterior e incluirá los rubros 1lRecursos y Gastos1

t. 

En el rubro uRecursosn se consideran los aranceles de enseñanza, derecho de estu­

dio, inscripción o ,matrícula y todo otro recurso que por cualquier concepto recaude el institu ­
to. 

En el rubro 
11

Gastos
11 

se toman en cuenta: loS'gastos fijos (sueldos), los gastos vari~ 
bles (por edificio, particulares, mantenimiento, mobiliario, medios auxiliares, servicios de 
asistencia escolar y becas). 

La subvención estatal es directamente proporcional a los gastos totales, a los sala­
rios que se abonan al personal docente, al número de alumnos y a las inversiones hechas en 
beneficio de la enseñanz·a y por lo contrario, es inversamente proporcional a los ingresos, al 
total de los sueldos de la planta funcional existente, al monto de los egresos totales en rela­
ción con -el número de alumnos y al de los gastos de funcionamiento. 

Para la va lorización por las características económicas de la zona se adopta el crj_ 
terio aplicado por el Consejo Federal de Inversiones y por el Centro de Investigaciones Eco­
nómicas del Instituto Torcuato Di Tella para la determinación de regiones económicas en el 
país . 

Para determinar el nivel económico de l alumnado, se busca el índice que esté en 
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• 

relación directo con el número de alumnos y en re lación inversa con el monto de los aranceles. 
Para la valorización de la enseñanza se tiene en cuenta el tipo, es decir los niveles 

y seccion~s con que cuenta el instituto, · y también la necesidad del establecimiento en lazo­
na, que se fija considerando la realidad educativa en e l sector privado y dentro del mismo tipo 
de enseñanza, en un área determinada. 

Dentro de la valorizaci ón de la enseñanza se tiene en cuenta la antigüedad de la 
incorporación del i nstituto. 

Para e l reconocimiento de la gratuidad (art. 10, 11 y 12) se t iene en cuenta las ca­
racterísticas socio-económicas de la zona en que el estab lecimiento se ha lla ubicado y de la 
población en edad escolar del lugar de influencia. 

En e l artículo 14 se fija e l 30 de junio ·como fecha tope para la presentación de so­
licitudes de aporte, e l cual en caso de ser concedido lo será a partir del siguiente curso esco­
lar. 

E I orden de pre lación que se tendrá en cuenta para posibles incrementos de partida 
en los institutos que ya reciben aporte o aquéllos que lo solici tan por primero vez está estable­
c ido en los artícu los 15, 16 y 17 y se basa en las n.ecesidades previstas en e l planeamiento edu 
cativo nacional. -

El artículo 19 deja ac larado que la no obtención de l aporte estatal o la demora en 
su percepc ión no exime al propietario de pagar los sueldos conforme a la ley, cualquiera sea el 
carácter de l instituto. 

De acuerdo con lo determinado en e l artículo lo. se fija en el artículo 20 el plantel 
máximo del person~ l subvencionable para los insti tutos privados que se acojan a los beneficios 
de la contribución del Estado según los disti ntos niveles y t ipos de enseñanza. 

En e l artículo 22 se establece los míni mos de a lumnos con que deberán funcionar men 
sualmente los establecimientos de enseñanza privada a fin de gozar del aporte estatal como así­
en el artículo 23 los requisitos necesarios para poder efectuar los desdoblami.entos de div isiones. 

El rég imen establecido contempla el aporte estatal con el fin de ate'nder las necesi-: 
dades de los inst i tutos, en la medida justa, en lo que se refier.e a sueldos del personal docente 
y dentro de las l imitaciones que el mismo fija pero nunca para otros gastos como son de perso­
nal administrati vo, de servicio y de maestranza, gastos por mantenimiento, mobiliario, edifi­
c io, etc. 
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La presente información corresponde a los servicios incluídos en la jurisdicción de 
los Subsecretarías de Educación y de Cultur~ de lo Secretarra de Estado de Cultura y Edu­
cación . 

En su 6mbito se encuentran ubicados establecimientos y dependencias que, en el sec 
tor educativo, abarcan desde el nivel de enseñanza preprirr.aria hasta los institutos de profe­
sorados, incluyendo adem6s dive rsos establecimientos de cultura. 

Los aspectos financieros se hallan centralizados en cuanto o su manejo en la Direc­
ción General de Administración que, por sus diversos servicios y rr.ediante la ciescentralizo.­
ci6n ejecutiva realizada a través de las Tescrerfas de los establecimientos, cumple con los 
trabajos correspondientes o la liquidaci6n y pago de haberes del personal y demós gastos de 
las escuelas, colegios e institut9s. 

Las tareas administrativas se hallan organizadas a partir de la información codificada 
que suministran mensualmente los tesoreros o habilitados de dichas dependencias, que luego 
de las verificaciones internas e intervenciones externas (fribunal de Cuentas de la Nación), 
da lugar al procesamiento mediante el equipo respectivo que, s imultónearnente, efectúo tam­
bién diversos trabajos tanto para la liquidaci6n de los sueldos e n sr, como para la transferen­
cia de los fondos y el control de los córgos a fprmular a cado uno de los subresponsables. 

A parti r del ingreso de los fondos de lo Tesorerra General de la Nación - yo que esta 
jurisdicción no cuenta con fondos propi~ poro ser afectados a este tipo de pagos- se realizan 
las transferer,cias para que ceda establecimie r!to a¡uste !as plani llas de sueldos a la real pres­
tación de los servicios, pague y rinda cuenta de la inversión efectuada. 

Los servicios que breve me nte se han datallado se encuentren complementados por otros 
que pos ibili tan lo realizaci6n de los d~scriptos y que hacen tanto a las tareas de control inter 
no, compras, abastecimiento, pagos, c1:mtabilidad, etc. 

En cuanto a l problema financi~ro _propiamente dicho, es de! caso señalar que en esta 
jurisdicción, salbo las Cuentas Espee'ia les y ahora el Fondo Escolar Permanente, el resto de 
los créd itos provienen de Rentas Genéral~s (para e l Sector 2 de Servicios) o del Uso del Cré­
dito (paro los Sectores 4 y 5 de Inversiones ·Patrimoniales). 

Por las rozones anotadas las disponibilidades creditic ias deben encuadrarse dentro de 
las cifras que otorga e l sector respectivo y la util izacl(>n que se hace de los créditos llega a 
la casi totalidad de les mismos; por e je mplo para el ejercicio 1965 de acuerdo a la Cuenta 
G eneral del Ejercicio, se tienen las siguientes cifras, en millones de m$n: 

SALDOS 

Sectores Créditos Compromisos Cantidad % -
2-Servicios 20.540~6 20.001.0 539.6 2.63 
4- Inversiones 815.6 515.5 300.1 36.79 

5-Trab. Públ icos 1.323.6 1.074.3 249.3 18.83 

T oto les 22.679.8 21 .591.0 1.088. 9 4.80 



Con el objeto de disponer de un panora ma de la situación correspondiente a los fondos 
de los servicios educativos, tanto para los organfamos centrales como descentra! izados, se acom 
pañan los Cuadros N* 1 y 2 que muestran las cifras para los años 1963 a 1965 según distintas -
clasificaciones. 

En cuanto a la situación actual pa ra lo jurisdicción de los Subsecretarras de Educación 
y de Cultura, se acompañan los Cuadros N* 3 y 4 que indican los importes que se han fijado 
como créditos para e l ejercicio 1966. 

Con e l objeto de mostrar, aunque sea 'l trtul o ilustrativo una dist ri bución que tuv iese 
en cuenta la clasifkación funcional y económico de las erogaciones que el Estado efectúa e n 
llEducación y Cultura '1, se acompañan los Cuadros N* 5 y 6 que han sido preparados sotre lo 
base del proyecto de presupuesto pa ra 1966 (anteproyecto de ley) de los anexos de la clasifi ­
cación sintét ica y analítica por programa de d ichas c ifras. 
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1. SISTEMA ACTUAL DE LA ESTADISTICA EDUCATIVA 

La estadistica educativa en la República Argentina es llevada integramente por el 
Departamento de EstadTstica Educativa, dependiente de la Secretaria de Estado de Cultu­
ra y Educación. 

El Departamento de Estadistica Educativa fue creado por Decreto N* 7.568 del 4 
de julio de 1960, cuyo art. 3* establece: 

Corresponde al Departamento de EstadTstica Educativa: 

a) Registrar el movimiento estadtstico parcial y general de las actividades educativas que 
se desarrollan en los establecimientos de enseñanza del pais, que correspondan a los tres 
niveles y funcionen dependientes de las distintas jurisdicciones. Asimismo coordinará las 

diferentes actividades estadtsticas en el campo de la educación¡ 

b) Encarar la realización de estudios destinados a las tareas del planeamiento integral de 
la educación¡ 

c) Difundir el resultado de las labores de compilac ión , interpretación y análisis de las ci­
fras estadisticas , en el ámbito nacional e internacional. 

11. ORGANIZACION 

El Departamento de Estadistica Educativa está organizado en divisiones y secciones 
que desarrollan l as siguientes tareas: 

División Compi loción General 

Recopilar de las Secciones de Compilación de Enseñanza Pre-primaria, Primaria, 
Media y Superior, los totales por establecimientos, provincias y departamentos correspon­
dientes a los distintos datos que se requieren en los formularios en uso, 

Efectuar los resúmenes correspondientes y cotejar las cifras con las de años anter iores. 

Realización de cuadros comparativos dentro de l mismo nivel con cifras de o tros paises; es­

tudi~s s~Jbre desgranamiento dentro de los distintos ni veles de la enseñanza; estadisticas re­

trospec . i vas , etc. 

Contestar los pedidos de informes y encu~stas formuladas por organ ismos nacionales e inter­

nacionales, ofic iales y particulares atinentes a la estadistica educativa. 

Secciones de Enseñanza: Pre- primariaJ_ ~r._!rT1_a~a! Media y Superior 

Compilar en los formularios i nternos correspondientes, los datos que figuran en las 
planillas de estadrstica, utilizando los elementos cualitativos y cuanti tativos fundamentales 

para la co_nsideración, apreciación y estudio en cada tipo de enseñanza. 
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División Técnica 

Superv isar las t a reas de sus secciones y difundir el resultado de las l abores de 

compilación , interpretación y anólisis de las cifras educativas, en el ómbito nacio­
nal e i nt ernacional . 

Sección Ver ificación 

Confecci ón de ficheros y registros correspond ientes a los establecimientos, cla 
sificóndo los por f.os distintos nive les de enseñanza, dependencia, jurisdicción y loca=­
lidad, verificando creaciones y modificaciones. 

Clasifi cación y verificación de las planillas que son remitidas por todos los es 
tablecimientos en el orden nacional, provincial, mun icipal y pri vado , de enseñanza­
Pre-primaria, Primaria, Media y Superior. 

Sección Diagramaci6n 

Confección de representaciones gráficas, mapas ilustrados, diagramación de cua­
dros con destino a las publicaciones y pedidos o encuestas. 

Sección lnterpretaciól'l y Análisis 

Entre sus pri ncipales funciones, le corresponde efectuar la realización de estudio5 
estadisticos destinados a la tarea de planeamiento i ntegral de la educación. 

Sección Difusión y Publicaciones 

Preparación de las pub l icaciones periódicas del Departamento, en colaboración 
con : las seC:ciones . co"rrespondien:tes ; . d_ifu:.i6n,.·de · c61-:,u·n i cados · J ¿; ¡.,.l::!nsa · ; . -: :.: 

y registro de las publicaciones nacionales e internacionales relacionadas con la estadisti­
ca educativa . 

Sección Técnico Administrativa 

Tareas relac ionadas con la recepción, ex pedición e i nforme de expedientes¡- e<...- -
trol de personal¡ administración de fondos y gestoria. 

111. FUENTES DE INFORMACION 

Las fuentes de información son los establecimientos educativos de todo e l pais, 
o fici ales-nac ionale~, provi nciales y municipales-, y privados, 

La reco lecc ión de datos se efectúa por medio de form u larios diseñados especialmen­
te por el Depar tamento de Estadistica Educativa, de acuerdo con las particu laridades del 

sistema educativo nacional, y atendiendo a las normas derivadas de los organismos interna­

cionales especia l izados en la materia. Estos formu larios han ido experimentand-::> modificacio 

nes en los ú l t imos años, concordantes con las crecientes necesidades que debe llenar la in--
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formación esiadtsti ca en el campo de la educación, y en base a las modernas técnicas de 
recolección. 

Los formularios se distribuyen por triplicad:,, uno de los cuaies es para uso del esta­
blecimien to en carácter de prov isorio, otro es el origi nal que debe ser remitido en los .p la­
zos previstos al Departamento y el tercero, destinado a l archi vo de l establecimiento. 

El procedimien to de reco lección es el sigui ente: 

a) estableci mientos de e nseñanza media y superior. las p lani I las son env iadas por correo 
por el Departamen-~o de Estadistica Educativa , a donde regresan contestadas bajo la respon­
sabil idad de los directores de los establecimientos. En las secciones correspondientes de l De 
par tamer. to son luego cont ro lados y tabul ados. Es de hacer notar que la labor de tabulación­
y procesamiento de datos se realiza en forma manual en todas las secciones del Departame.!:: 
to. 

b) establecimientos de enseñarza pre-primaria y primaria. Para los que dependen del Cense 
jo N ac•onal de Educación, la tarea de recolección recae en las I nspecc iones Seccionales -
(provinc ial es), las que remiten luego los formularios al Departamento . Para los estableci­
mientos de jurisdicción prov incial , la reco lección de datos es efectuada por las oficinas de 
estadis~ica de los consejos provinciales, que poster iormente envian al Departamento la in­
forma:::ión en forma resumida. 

En resumen , se puede afirmar que el sistema es a ltamente centralizado, ya que en 
el caso de establecimientos de enseñanza pre-primaria y primaria, a pesar de recibirse la 
información por intermedio de las Inspecciones Seccionales y de los Consejos Provinciales, 
la elaboración de datos se reali za en forma primar ia en el Depar tamento. A esto debe agre 
garse que en la totalidad de los casos, el reclamo a los establecimientos por incumpl imierf­
to en la remisión de datos, se realiza en forma directa por el Departamento de Estadistica 

Educativa . 

En el anexo a este informe se encontrará un cuadro relat ivo a la recolección de da­
tos y un ejemplar ilustrativo de cada plani lla. 

la remisión de formularios se realiza er> tres envtos anuales. Al comenzar el año lec 
tivo, los establecimientos remiten la planilla de Matrícula inicial, con datos a los cinco 
dios de comenzados los cursos. En ella se incluye información relativa a la matricula, divi­
siones o grados y personal docente. la planilla de matr tcula censal es contestada con datos 
al 30 de junio (época en que promedia el año escolar), y -sirve de base a toda la estadistica. 
Finalmente, los establecimientos envian los formularios de matricula final, llenados con los 

datos al último dra de clase. 

A medida que son recibidos los formularios, se distribuyen en las secciones correspon 
dientes, donde la información se concentra en cuadros base, que inc luyen todos los aspectos 
de uti I idad para la labor de los diversos organismos directivos de la enseñanza y del planea­
miento educativo. Asimismo, los resúmenes y cuadros estadtsticos elaborados son puestos a 
disposición de centros de i nvestigaciones, oficiales y pr i vados, entidades y estud iosos que los 

requieran con fines de información o encuesta. 
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Final mente, cabe destacarse que en estos momentos se encuentran en estado 
avanzado las gestiones tendientes a dotar al Departamento de Estadistic a Educativa 

de ios e lementos necesarios para la mecanización de sus servicios. De esta manera, 

el mismo alcanzaró su -::o.bol d<::$o rro ! 'o metodizando altamente su trabajo y acel e­

rando las etapas que constituyen el proceso de elaboración de los estodisticas. 

IV. PUBLICACIONES 

Los trabajos que actualn.ente publico el Departamento de Estadistica Educa­
tiva son: 

Estadistica Educativa: Aparece a la finalizac ión de l curso lectivo de coda año con 

Cifras provis.ionales cifras de establecimientos, grados y divisiones, alumnos yper 

sonal docente correspondientes a todos los niveles de la ense--=­
ñanzo; pre-primaria , pri maria, media y superior. Esta publica 

ción se realiza en base a la planilla censal al 30 de junio, computándose, paro los-

establecimientos que aún no la han remitido los datos de la matricula inicial. El vo­

lúmen correspondiente al año 1966 apareció con un total de 121 páginas y 60 cua­
dros. 

Enseñanza Pre-primaria : Forma parte de una serie dedicada al estudio sobre el esta-
Años 1914-1963 do y tendencias en el desarrollo de la enseñanza, destinado 

especialmente a las tareas del planeamiento. El vo lúmen de 

pre-primaria , incluye una sección dedicada al análisis ele 

mental de tendencias y estudio de las c i n-9s. 

Enseñanza Primaria: 

Suplemento Esta­

dtstico 1940- 1964 

En los dos últimos años, el ejemplar correspondiente a la enseñan 
za primaría de esta serie, ha sido publ icado bajo la formo de Su­

plemento Estadistic;:o. En el mismo, las cifras de lo estadistica re 

trosp'3ctiva se don por totales nocionales, en cambio las del últi 

mo año, se discrimon por región y provincia. Los volúmenes de esta serie , contienen­

una sección con series cronológicas referidos a establecimientos, grados, alumnos y 

personal docente, por sexo, dependencia, jurisdicción y nacionalidad, cuadros con 
relaciones alumnoJ: establecimiento, grado, docente, Relaciones porcentuales de ci­

fras correspondientes a enseñanza privada respecto del total¡ distribución de matriculas 

por grados y por ciclo¡ egresados, coeficientes de promoción¡ repitientes¡ personal do 
cente titulado y personal administrativo. En otra sección se dan datos referidos al úl:­

timo año de la serie. 

Enseñanza Media: En esta publicación, que ti ene las mismas caracteristicas d.e. la:dn · 0 

Años 1914-1963 terior, se efectúa un detenido estudio de las 11 modalidades que­
comprende la enseñanza media en la Repúbl ica A rgentina. Ya han 

sido publicados los dos pr imeros tomos con cifras de Ciclo Básico, 

Bachillerato, Bachilleratos Especiales, Normal y Comercial, que 

contiene 363 cuadros en 500 páginas. 

Enseñanza Pre-primaria :- 1964-: Esta publicación contiene las cifras defini tivas dejar 
dines de infantes, secciones, alumnos y personal do-: 

cente, computados por dependencias, organismos di-



rectivos y decisiones polrticas a nivel de Departamento o partido provincial. 

Enseñanza Primaria -1964-: Con las cifras definitivas correspondientes al año 1964 de 
escuelas, grados, alumnos y personal docente por partido 

o departamento, resumidas en cuadros por provincias. Se da una clasificaci6n en Edad 
Escolar y Post-escolar {adultos) de datos por dependenc ias, organismos directivos y di­
visiones poi rticas que caracterizan la serie uEstadrstica Educativa 11. 

Enseñanza Media -1964-: Un folleto de 357 páginas con !a informaci6n estadrstica re­
lativa a la enseñanza med ia en el año 1964, con datos por 

dependencias organismos direct ivos y divisiones poll'ticas. 

Enseñanza Superior -1964-: En el folleto de la serie 11Estadfstica Educativa II correspon 
diente a la enseñanza Superior, clasificada en universita-= 

ria y no universitaria. En ésta, como en las anteriores publicaciones de la serie, se in­
cluyen cuadros comparativos tomado como base la poblaci6n, superficie y densidad de 
poblaci6n, de acuerdo con las cifras proporcionadas por la Direcci6n Nacional de Esta 
dfstica y Censos. -

Para completar la labor de d ivulgaci6n, se pub! ican periodicamente comunica­
dos de prensa destinados a proporcionar a través de los 6rganos de difusi6n masiva, las 
sfntesis m6s caracterfsticas de la estadrstica educativa. 
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En el año 1962 la Dirección General de A rquitectura y Trabajos Públicos realizó 
un "Censo Catastral Básico" a fin de conocer el estado real de los edificios ocupados por 
establecimientos educacionales de enseñanza media, bojo jurisd icción del entonces, Mi ­
nisterio de Educación y Justicia, en todo el país. El resultado se consigna , por Provincias 
y Capital Federal, en las planillas que se agrega como anexo n* 1, dando un saldo final 
sobre 452 edificios, 176 en buen estado de conservación, 144 en un estado normal, 143 
en mal estado y 19 que pueden ser ca l ificados de obsoletos. 

El estado actual, salvo ligeras variantes, puede considerarse que es el mismo; de 
biéndose señalar que en muchos de los referidos edificios func iona más de un establecimi~ ­
to, en distintos turnos, y qué, con tales inmuebles - fiscales y locados- no se alcanza a cu­
brir fo cantidad de aulas que demanda la población estudiantil en creciente evolución. 

A partir de la fecha indicada, tomada como punto de referencia, se ha encarado 
la construcción de las obras nuevas que se indica en el cuadro anexo n* 2, con especifica 
ción del Organismo que la ejecuta y su estado actual. -

Tal como surge del referido cuadro, es de señalar que los edificios para el Colegio 
Nacional y Comercial Anexo de Trelew (Chubut) y Colegio Nacional de Morón (Buenos Aires) , 
se real izan mediante conv enios ce lebrados con la Prov incia de Chubut, y con la Asociación 
Cooperadora correspondiente. 

Respecto de la Provinc ia de San Juan, con fecha 23 de Me.yo de 1965, se celebró un 
convenio con e l Conse jo Nacional de Construcciones Antisísmicas y de Reconstrucción de San 
Juan, por el cua l quedaría a cargo de este la ejecución de los proyectos y la construcción de 
los edificios educacionales en dicha Provincia. 

En el período que se considera se efectuaron obras de reparación y ampl iación de 
acuerdo al detalle que se agrega como anex o n* 3. 

Por ot ra parte, y tendiente a obtener un proced imiento ági l en las reparaciones y/o 
trabajos más i ndispensables, el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 1965, in 
cluyó una partida de M$N 600.000.000. - , autorizando su utilización mediante acuerdos c~ 
Asociaciones Cooperadoras hasta un importe máx imo de M$N 1.000.000. - , con arreglo a ese 
régimen se les entregaría el 40% como adelanto y posteriormente se le giraría el 600/o. 

Al respec to fueron suscriptos 255 conv enios por un importe total de M$N 191.854.320. 
De dicha suma se recibió de Tesorería General de la Nación, en el mes de febrero del corrien 
te año la cantidad de M$N 44.013.870.-, correspondiente a l 40% para 150 establecimientos.­
En fecha reciente se recibió la suma de M$N 3.322.000. - por el 400/o para 11 establecimientos. 

Por tanto queda pendiente la entrega del 60% restante, respecto de dichos 151 esta ­
blecimientos y la entrega del 1000/o correspondiente a 94 establecimi entos. 

Debe seña larse que por Ley n* 16.727 - que se agrega como anexo n* 4 - se crea el 
Fondo Escolar Permanente que se uti l izará ex clusivamente en la atención de las necesidades 
de los establecimientos educati vos, prev iéndose la realización de convenios con Organismos 
Provincia les, M unici pales, Asociaciones Cooperadoras y Cooperativas. Por Decreto 
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n* 2438 del 30 de septiembre del corriente año se encomend6 a la Dirección General de 
Arquitectura y Trabajos Públicos la presentaci6n de un proyecto de régimen integral para 
la administración y apl icación del referido Fondo; dicho proyecto ha sido elevado a la con 
sideracidn de la Superioridad. -



ANEXO N* 1 

RESULTADO DEL CENSO CATASTRAL BASICO - AÑO 1.962 

•· ·· •- - -..~- ~-- - . .. - - ... - . E!> TA'.Oa DE C:t:5"1SER\IACIOfq 

EDIFICIOS FISCALES . EDIFICIOS PARTICULARES TOTAL 

.Cant. Bueno Normal Malo Obsoleto Cant. Bueno Normal Molo Obsoleto 

Capital Federal 44 23 8 12 1 27 9 5 11 2 71 

Buenos Aires 39 26 8 4 1 
. 

88 17 31 37 3 127 

Catamarca 5 2 2 1 - 3 - 2 1 - 8 

::6rdoba 16 7 7 1 l 22 5 7 7 3 38 

:orrientes 8 7 T ' -t 13 4 3 6 - 21 ... 

:haco 2 l l - ·- 4 1 2 l - 6 

:hubut 2 2 .- - - 5 2 - 1 2 7 

:ntre·Rios 11 6 2 3 - 18 6 2 10 - 29 

·ormosa 1 l - - - 2 - 1 1 - 3 

lujuy 3 3 - - - 4 1 2 1 - 7 

.a Pampa 3 3 - - - 3 - 2 1 - 6 

.a Rioja 5 4 1 - - 1 - 1 - - 6 

v'\endoza 7 3 2 2 - 7 - 2 5 - 14 

is iones 3 1 - 1 1 3 1 1 1 - 6 

-.leuquén 4 2 2 - - 3 l .. 2 - 7 

io Negro 3 2 1 - - 4 3 - 1 - 7 

on Juan 3 1 2 - - 3 1 l - 1 6 

an luis 4 1 .l 2 - 4 2 - 1 1 8 

al ta 3 l 2 - ·- l 1~ - 1 - 4 

anta Fe 15 11 3 1 - 32 13 2 16 1 47 

go.del Estero 6 - 2 3 l 1 1 - - - 7 

anta Cruz - - - - - 2 ,- 2 - - 2 

ierra del Fuego - - - - - 1 1 - - - 1 

Jcumán 5 l - 4 - 9 1 2 5 1 14 

192 107 46 34 5 260 69 68 109 14 452 



ANEXO 2 

OBRAS NUEVAS 

ESTABLECIMIENTO LOCALIDAD MONTO M$N ORGANISMO ESTADO ACTUAL 

l !colegio Nacional Pcia de Bs.As. 15.829 .388.- DGATP -en construcc i6n 
Berazategui 

2 ese.Normal de Pcia.de Bs.As. 50.000.000 Direc.Nac.de terminada la l a . 
¡ Maestros Normales Chascomús invertidos Arq. (SEOP) etapa 
: Reg ion a I es 
! 
1 

3 ¡ Colegio Nacional Pe la.de Bs.As. 15.970.000.- DGATP -adjudicado 
! Lan6s 

4 /Colegio Nacional Pcia.de Bs.As. Asoc.Coop. -en construcc i6n 
Mor6n 

5 i Ese.Normal Mixta Pcoa.de Bs.As. 121.572.325.- Direc.Nac.de -en c,onstrucc i6rn 
Pergamino Arq. (SEOP) l a. etapa 

6 , Colegio Nacional C6irdoba- 236. 950.332.- Direc.Nac.de - en construcc i6n 
; no ean Funes1

k C6rdoba· Arq. (SEOP) l a. e tapa 

7 ; Colegio Nadonal y Pcia.Chubut (a convenir) Peía.de Chubut terminada 1 a. 
: Comer. Anexo Tiref-e w e tapa 
' 

8 ! Ese.Normal Mi,xta Mendoza- 150.000.000.- Direc.Nac.de terminada 
i 11Tomás Godoy Cruz11 Mendoza Arq. (SEOP} 

9 • Colegio Nacional y Pcia.Mendoza 240.000.000.- Direc.Nac.de a licitar la. 
t Ese.de Comercio San Martrn Arq. (SEOP} etapa 
[ºGral.San Martrn 
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OBRAS NUEVAS 

ESTABLECIMIENTO LOCALIDAD MONTO M$N ORGANISMO ESTADO ACTUAL 
--------

10 Colegio Nacional Pcia.Misiones 180.000.000.- Direc.Nac. de a licitar 1a. 
Oberá Presup. Ofi e. Arq. (SEOP) etapa 

11 Colegio Nacional Pcia.Rio Negro 200.270.400 Direc.Nac. de a l.icitar la. 
S.C.Bari loche Presup.Ofic. Arq. (SEOP) etapa 

12 Ese.Normal Mixta Pcia.Rio Negro 131.000.000 Direc.Nac.de en construcci6n 
y Colegio Nacional Viedma Arq. (SEOP) 2a. eta:oa 

13 Esc. Nac.Normal de Peía.San Juan 17.749.615.- DGATP en licitaci6n 
Maestros Regio_nales Caucete Presup.Ofic. 2a. etapa 

14 lnstit.Nac. del Cap.Federal 17.871.881.- DGATP terminada 
Deporte 

15 Campamento Educativo Pcia.Misiones 2.807.085 DGATP terminado 
lguaz6 

11 

16 " 11 Pcia.Neuquén 2.313.627 DGATP en construcci6n 
Brazo R i neón 

17 11 11 Pcia. Rio Negro 1.583.900 DGATP en construcción 
Angostura 

18 11 11 Pcia.Rio Negro 2.709.204 DGATP en construcc icSn 
Lago Espejo 

1 . " 11 

19 11 11 Pcia.Rio Negro 2.549. 942.- DGATP terminado 
Lago Mascardi 
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OBRAS NUEVAS 

EST ABLECI MIENTO LOCALIDAD MONTO M$N ORGANISMO l:ST ADO ACTUAL 

20 Campamento Educativo Pcia.Chubut 2e568.499 .- DGATP ter:rn inado 
Lago Puelo 

21 11 11 Pcia.La Rioja 2.551.529 .- DGATP terminado 
El Duraznil lo 

22 11 11 Pcia.Catamarca 2.505.229 DGATP terminado 
Las Juntas 
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D!RECClON GEN: RAL DE ARQUITECTURA Y TRABAJOS PUBUCOS 
INVERSIONES EN OBRAS DE AMPLIAClON,CONSERVAClON Y/ O REP.A.RACION DE EDIFICIOS 

EDUCACIONALES 

PROVlNClA 

Capi tal Federal 
Buenos Aires 
Cat amarca 
C6rdoba 
Corrientes 
Chaco 
Chubut 
Entre Rios 
Formosa 
J ujuy 
La Pampa 
Lo Rioja 
Mendoza 
Misiones 
Neuquén 
Rio Negro 
Salta 
Sa11ta Fe 
Santiago del Estero 
Santa Cruz 
San Juan 
San Luis 
Tierra del F)uegn> 
Tucum6n 

1962 

]3.080.171 
2] .965.489 
4.721 .000 

1138.275 
105.345 

4.589.924 
1. 11 3.934 

538.098 
3.304.840 

1-708.996 

127.385 
56.444 

6.199.683 
776.440 

27.367 

1963 

18.627 .628 
28.840.065 
7.089.329 
4.727.394 
7.186.659 
3.920.346 

6.267. l45 
832.096 
703.079 
972.417 

2.833.000 

110.028 
17.200.976 
3.642.054 

10.159.684 
498.230 

1964 

77.603.343 
44.595.814 

2.887.907 
3.271.391 
9.571.130 
2.467.747 

28.525.592 

1.791.695 
47.047 

2.127.693 
392.386 

6.745.253 
2.983.779 

17.654. rn5 
27.526.526 

301.836 
4.978 

7.585.661 

3.131.379. 

1965 

188.048.6 l l 
10 l .45 l .788 

3. 196.929 
14.578.164 
10.263.865 
2.743.680 

10.201.019 

6.036.202 
1.595.130 
3.128.348 
5.513.000 
2.09~.ooo 

13.480.091 
40.313.061 

9.948.967 

26.277.975 
714.599 

18.692.554 

1966 

68.330.077 
31.284.932 

1.875.350 
12.044.256 
31.694.363 
4.101.730 

21.471.127 

499.062 

944.808 

7.259.082 
11.597.474 

4.083.067 

33.430 
1.821.850 
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POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMAAA DE DIPUTADOS 
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sane ionan con fuerza de 

LEY: 

Articulo l * .- Créase el Fondo Escolar Permanente, para cuyo desenvolvimiento se crea 
una cuenta especial en jurisdicci0rí del Min isterio de Educación y Justicia, la que será ad­
ministrada por el Ministro del ramo. 

Articulo 2* .- El Fondo Escolar Permanente se aplicaró exclusivamente a la atención 
de las necesidades de !os edificios de los establecimientos educativos. A tal efecto el Minis­
terio de Educación y Justicia y cada uno de los rganismos descentralizados bajo su jurisdic­
ción podrán ejercer los derechos y atrib1;ciones que consagra la ley 13.064. Los créditos del 
Fondo se apl icarán para; 

o) Obras y trabajos nuevos; 
b) Ad9.., isici6n de inmuebles; 
c) Conservación, ampliación y/o remodelaci6n de edific ios; 
d) Trabajos en inmuebles locados y/o cedidos en los términos del a rt. 2* de la ley 

14.553; 
e) Equipamiento; 
f) Construcción, ampliac ión, conservación y/o remodelac ión de escuelas, mediante 

convenios o consorcios con cooperadoras o cooperativas escolares y con Provincias 
o Municipa lida des; 

g) Planificación :>rgénica de las construcciones escolares, los estudios y programación 
derivados de esa pla nificación y todo otro estudio, proyecto o gasto conexo deriva­
do y/o vinculado a la edificación. 

Arttculo 3* .- El Fondo Escolar Permanente se formará con los siguientes recursos: 

a) El producido del decreto ley n* 8.718/57; art. 12 
b) El producido del decreto ley n* 22.296/55, art. 1 *, inc. b) 
c) Los aportes, contribucion3s, donaciones o legados efectuados por personas fisicas o 

colectivas, así como las ventas que produzcan, al Fondo Escolar Permanente; 
d) El remanente neto de la recaudación que efectúe la Dirección Nacional del Regis-

tro de Propiedad del Automotor; 
e) El producido 91.Je determina el art. 14* de la ley 16.454; 
f) El producido del art. 8* de la ley 16.459; 
g) El producido de la renta de fondos disponibles, titules y demás bienes afectados a 

cada jurisdicción educ ativa¡ 
h) El importe de las economras de inversión provenientes de la ejecución anual de los 

presupuestos autorizados para coda una de las jurisdicciones -Ministerio de Educa­
c ión y Justicia- Subsecretaria de Educación-, y Consejo Nacional de Educaci6n 
Técnica y Consejo Nacional de Educación; 

i) El producido de la venta de bienes inmuebles de propiedad del Estado Nacional con 
afectaci6n a la construcci6n o fiabilitac ión de establecimientos escolares, que por su 
ubicación, medidas u otra raz6n debidamente documentada no .sean aptos para esos 
fines; • 

;) El importe que figure en el presupuesto nacional con destino a los fines enumerados 
e"l e I art. 2*. 
~ \,~ 1r.r-: ,-:::r.r • • - ..:. 
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k) Todas los recursos prevenientes de la Ley de Presupuesto o leyes especia les con 
destino a los mismos fines del inciso precedente y todo otro que provenga del Go­
bierno Nacional, de las Provincias o Municipios con la misma destinación. 

Artículo 4*.- El Ministro de Educación y Justicia, en su carácter de administrador 
del Fondo Escolar Permanente, abrirá sendas cuentas contables con destino a cada una de las 
jurisdicciones (Ministerio de Educación, Consejo Nacional de Educación y Consejo Nacional 
de Educación Técnica) a las que transferirá el producido de los recursos que respectivamente 
les destinan las disposiciones legales vigentes, las que se crean por la presente Ley y las que 
se dispongan en el futuro. Cada jurisdicción contabi !izará separadamente la evolución de las 
inversiones, debiendo rendir cuenta documentada de la misma mensualmente. 

Anualmente el administrador del Fondo determinará las prioridades a que se aplica­
rán los recursos, conforme con las que resulten de un planeamiento orgánico de las Construc­
ciones Escolares, y elevará el proyecto al Poder E¡ecutivo para su consideración e inclusión 
en el Plan anual de Obras y T raba¡os Públicos. 

Artículo 5*.- El Poder Ejecutivo Nacional transferirá y/o depositará los recursos es-
tablecidos en el Art. 3* a la cuenta especial, de la siguiente manera: • 

a) Dentro de las 48 horas de su recaudación los fondos producidos por el art. 1* inc. 
b) del Decreto-Ley n* 22.296/56, art. 12* del Decreto-Ley n* 8.718/57, art. 14* 
de la Ley n* 16.454, art. 8*, de la Ley n*. 16.459, y los incisos c), g), e i) del art. 
3* de la presente Ley. 

b) Anualmente una vez conformada la cuenta de inversión, el importe resultante de 
lo previsto en los incisos d) y h) del art. 3*. 
El movimiento de fondos se hará con la firma del Director General de Administra­
ción y del Tesorero General de cada jurisdicción. 

Artículo 6*.- Dentro de los 180 días de promulgada la presente ley, el Poder Ejecu­
tivo Nacional dispondrá lo necesario para depositar en la cuenta especial mencionada en el 
art. l * los saldos de los fondos recaudados y no uti !izados en sus fines específicos, debiendo 
efectuarse las operaciones contables y presupuestarias pertinentes. 

Artículo 7*.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. • 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
OCHO DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO NIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO. 

Hay un sello que dice: REGISTRADA con una firma ilegible (Fdo.) CARLOS PERETTE 
Hay otro sello que dice: Congreso Legislativo de la Nación Argentina Hay tres firmas más 
Debajo de este sello una inscripción: BAJO EL N* 16727 ilegibles. 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, anótese, 

dése a la Dirección General del Boletín Oficial e Imprentas y archívese. 

DECRETO N* 8919 

Hay un sello que dice: 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
SECRETARIA TECNICA 

(Fdo.) I LLIA 

CARLOS A.GARCIA TUDERO - MIGUEL ANGEL ZA­
VALA ORTIZ - MIGUEL ANGEL MARTINEZ - JUAN 
CARLOS PUGLIESE - CARLOS R.S. ALCONADA ARAM 
BURU - MIGUEL ANGEL FERRANDO. 

BUENOS AIRES, 11 de octubre de 1965. 
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lntroduce,ión 

Una informac ión basada et"'I e l estudio del Profesor FRANZ HILKER, hasta hace poco 
tiempo Director del Centro de Documentaci6n de la Alemania Occ idental -publicada por 
la UNESCO-- , astablece que e l proceso de desarrol lo de los centros de documentaci6n pe 
dag6gica se produjo en ia segunda mitad del siglo XIX y que lo colección sistemática de­
información y dih.:,:6n de lo mismq , ..,:orresponde en ellos o una fase relativamente tardra. 

Vea mos la referencia crol")ologica que hac e e ! Profesor Hilker: 

En un principio esos centros· se dedicaron principalmente a reunir c ole cc iones de ma­
terial. En 1851, se orga niz{> en Stu+tga rt un nmuseo escolar" de ese tipo, y poco tiempo des 
pués se crearon instituciones semeia ntes en otras ciudades. Las exposiciones mundia les, que 
tanto éx ito tuvieron desde mediados de l s.ig!o., permitieron comparar el material escolar pre 
sentado por diversos parses en colecciones que sirvieron después de base para la creación de 
museos escolares nacionales. De ese modor la Exposición Mundial celebrada en Viena en 
1873 condu¡i.., a! establecimiento de museos escolares en Vie na, Roma., Zurich (Pestalozzianum), 
MunichF 80..:la pest y Berria, mientras que !a Expos id6n de Bruse las de 1905 fue de importan-
cia capital para la crear:i6n de la Exposicióri Esc olar Permanente de Berlrn. Las asociaciones 
de personal docente se mostra ron tombiér, activos e n esta materia. En 1865 por e jemplo, la 
Asociación Naciona l de maestros de A.lem.a nia (Allgemeine deutsche Lehi:erversammlung) or­
ganizó una ax posición perma nente de mate ria l escolar en Le ipzig. La Asociac ión de Maestros 
de Berl rn (Bed iner Lehr~rvere in} fundó el Museo Esc olar Alemán e n 1876. 

En 1879 se creó en Parrg el Musée Pédagogique con e l car6cter de organismo , f icia l 
de alcance nacioriol. La principa l diferencia entre e l Musée Pédagogique y los demós mu­
seos escola res existentes cons istra en que el Musée Pédagogique, adem6s de reunir material 
de enseñanza de bra actuar como centr9 de informaci6n sobre educaci6n. En realidad, sus fi­
nes eran seme jantes a los del O fffc~ 9f Education establecido e n Washington en 1867. Ambos 
centros representan lo que puede considerarse como la segunda fase del desarrollo de los cen 
tros de docume ntación pedagógico. _El Musée Pédagogique emprendió gradualmente otras ac:­
tividades relacionadas c on los esta~:!fst icas de Educación, intercambio de correspondencia es­
colar, producci6n de pelkuk•s educativos, discotecas, e tc. En 1950, y por Decreto Ministe­
rial, se inccrpor6 el Musée Pédo"gpg_igve a otros varios servicios de educaci6n creándose el 
Centro Nacional de Documentac i6n. Pedagógica (Centre national de documentation pédago­
gique) (1). El término umuseon 01X-1rece igualmente en los trtulo de instituciones de otros par 
ses. El Museo y Biblioteca Pedug6gkos de Uruguay (p. 63) que data de 1889 y el l'-lorsk -
Skolemuseum de Noruega (p . .54) fuildado en 1921, constituyen ejemplos interesantes de esta 
clase de instituciones. 

En 1915 se abri6 en 3er 1 
( .-, el instituto central de Educación (Zentralinstitup für 

(1) En octubpre de 1956, el Ce:1tro cam~i6 de nombre, y se de nomina ahora lnstitut pédago­
gique nationa l. 
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Erziehung und Untericht) patroc::inodo por uno fundaci6n educativa en lo que se hollaban 
representados el Reic:h (Gobierne Federal), los Li:1nc!er (Autoridades provinciales), !c:.s au­
toridades municipales y las organizaciones de personal docente. Con arreglo al Art iculo 2 
de sus Estatutos, e! Instituto dehra extender sus activicades a todo el territorio alem6n, y a 
las comunidades alemanas del .~xtranjero. En 1920 se crearon también servicios relaclonodos 
con la radiodifüsión escolar, las pel tculas educativas, el intercambio de correspondencia 
escolar y otros aspectos. ce la educa e i6n. 

En 1925, la Facultad de Ciencias Pclrticas y Sociales de la Universidad de 
Florencia inaugur6 una exposici6n de rr:aterial y medios auxiliares ¿e la en-;eñanza, pro­
cedente de todas las escuelas de ltal ia. En 1937, esa exposid6n permanente tomó el nom­
he de Ml•seo Nacional Esc;;olar (Museo Na?-ioncde del la Scuola) y se incorpor6 al· Centro 
0idóctico Nacional (C~ntro Di~attico Nazionale) al organizarse este último en 1941 en el 
Palazzo Cerini. Por una ley de 1_942 se dispuso la organízaci6n c!e otros diez centros, seis 
de les cu.:iles funcionan actualm_ent~. Agregada al primer Centro Didattko Nazionale de 
Florencia, se cre6 ta:r.bién uno ~i~liqteca pedagógico nocional, y en 1953 la instituc.ién 
tom6 el nombre de Centro Didlctico Nacional de Estudios y D:.>cumentocí6_n (Centro Di-­
dottico Nazionale di Studi e Documentotione). 

Debido en gran parte al trapajo del Instituto, en 1933 se hollaban yo en acti­
vidad 33 centres nacionales de docurr.entaci6n pedagógica, y en 1938 habta un total de 40. 
Sin embargo, en su mayor parte cesaron en sus actividades durante la segunda guerra mun­
dial o después de ella. 

nueva 
En 1949 se inici6 unafiase. internacional de documentaci6n pec!ag6gica y de 

intercambio de informaciones en materia de educación con la e rección del Centro de Inter­
cambio de Educaci6n de la UNESCO, que trabaja en estrecha c olaboración con la Oficina 
lnternac ional de Educac i6n. 

El sistema nacional argentino 

Nuestro pats, que particip6 en el VI Seminario Interamericano de Educaci6n, 
celebrado en Washington en 1958, debi6 plantearse la necesidad de constituir este tipo de 
organismo en su estructura educativa, atento a los recomenc'.ociones ya existentes y al inf0r­
rr:e que debra presentar en Washingtcn 9cerca de las realizaciones surgidas de las decisiones 
de la Conferencia de Min istros de Educaci6n, celebrada en Lima en 1956. 

Hasta entcnces el Ministerio de Educaci6n y Justicia conto!::ia con la Direc ­
ción de Sicl ioteca e lnf9r11ación_ Educativa, que agrupaba les servicios de informaci6n y de 
estodfstica educativa. 

Era necesario,. pues, adaptar este organismo a las actuales neces idades y en 
ccnsecuenclo se dictó el ~ de julio .;:!e 1960, el decreto N* 7.568, creando el Departamen­
to de Dccu,T:entación e lnfor:r.aci6n Educativa, al que p0steriorl'T'.ente por decreto N* 7.~.96/ 
/61 se le a sig:,oron funciones de Centro Nacional. ·• 

A esta ólti r,ici deten,1inaci6n sea.rril56 en virt1;d a lo dispuesto en lo XI Con­
Fére11ci~ Genera l de la UNESCO, que aprol:: 6 la solicitud argentino, c'estinaco a lograr lo 
ci-eas·i6n de un Centro Nac iona l, y considerando que ero innecesaria la constitLici6n de un 
organismo paralelo existiend::, yo uno ei, la juris¿icci6n del Ministerio. 
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El instrumento legal que le asigna funciones de Centro Nacional dispone tam­
bién que adóe como centro coordinador de los diferentes Centros existentes en el país y 
los que se constituyuíl desde su dictadoe Asimismo establece que e l Centro Nacional reci 
birá la asistencia técnica de la UNESCO QUE determine n las convecciones en vigor. -

A contar del 4 de.julio de 1960 se produce la creaci6n de los centros de docu 
1 -mentaci~n provinciales, que se· integran a l sistema que tiene como base la ex pede nden-

cia citada y los organismos simi lares que a ctdan en la jurisdicci6n universitaria. 

Extensi6n del sistema 

Instituto de Cienc ias. de la Educaci6n - Universidad Nde Buenos Aires (CapaFed.) 

Centro de Documentaci6n y Biblioteca -Universidades Populares Argentinos (Cap .. Fed.) 

Centro de Documentaci6n e lnformaci6n Pedagógica Agropecuaria - Direcci6n Gral. 
de Enseñanza Agrrcola - SecretarFa de Estado de .Agricultura y Ganadería 
(Cap.Fed.) 

Servicio de Documentac i6ri Pedag~ica - Escuelas Técnicas Municipa les "Raggio" (Cap. 
Fed.) 

Departamento de Biblioteca y Centro de Documentación Pedag6gica - Universidad Tec-
• nol6gica Nacional (Cap. Fed.) 

Centro de Documentaci~n e loformaci6n Pedag6gic:as - Facultad de Humanidades y 
Ciencias· de .t-a Educaci6n - Universidad Nacional de La Plata (Bs.As.) 

Centro de Documentaci6n e lr_1formaci6n Pedag6gico - Ministerio de Educoci6n - La PI~ 
ta (BsoAs.) • • 

Departamento de Documentac.i6n e Información Educativa = Subsecretarra de lnst rucci6n 
Póblica (Córdoba} 

Centro de Documentaci6n e "lnformaci6n Educat iva - Biblioteca 11B.Rivadavio" (Vil la 
Marra (Córdoba) • 

Departamento de Documentaci6n e lnformaci6n Educativa = D irecci6n General de .Ense­
ñanza Media y Artíst ica (Corrientes} 

r 
Oficina de ' Informaciones del Consejo G enera l de Educoci6n - Paraná (Entre Rios) 

Centro de Documentaci6n Pedag6gica - Facultad de Cienc ias de la Educaci6n - Paran6 
(Entre -Rios) 

Depart9mento de Dc;,cumentaci6n e lnformaci6n Educativa - Consejo General de Educ~ 
c i6n .- San Salvador de Ju juy 

Centro de Documentaci6n e lnformaci6n Educat iva - Ministerio de Gobierno e lnstruc­
ci6n Póblica .- Subsecretarro-de lnstrucci6n Póblica (Lo Rioja) 
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Centro de Documentaci6n e lnformacic5n Educat iva ~ Ministerio de Gobierno (Mendoza) 

Centro de Estadfstko e lnformaci6n Educativa - Universidad Nac. de Cuyo (Mendoza) 

Centro de Documentaci6n - Ministerio de Asuntos Sociales -Viedma (Rio Negro) 

Centro de Documentaci6n e lnf .Pedag6gica - Consejo Prov. de Educaci6n ,.. Viedma 
(Rio Negro) 

Instituto de lnvestig.Psicopedag6gicas - Fac. de Ciencias de la Universidad (San Luis) 

Centro de Documentaci6n e lnformac i6n Educativa (Santa Fe) 

Biblioteca de la Fac. de Fi ~sofra y Letras (San Miguel de Tucumán) 

Instituto de Ciencias de la Educaci6n - Universidad Nac. de Tucum6n 

Estructura del Centro Nacional 

El decreto de creaci6n fij6 la estructura funcional del Centro al t iempo que asigna­
ba sus objetivos generales. Asr, e l Centro Nacional está organizado de la siguiente manera: 

1 * .- Un organismo de conducci6n al que compete el estudio de la tarea del Centro 
y las consecuencias de los tres aspectos principales de las funciones directivas,la determina 
ci6n de la polrtica, la organización del trabajo y la conducci6n del personal. Este está a-­
sistido y reemplazado por una Dirección Adjunta., 

2* .- "La Divisi6n lnformaci6n Educativa, integrada con los Servicios de Informa­
ciones, Asesoramiento y Orientoci6n Esco lar, Museos y Exposiciones Pedog6gicas y Archivo 
Documental 11 

• 

31' .- Lo Divisi6n Documentac i6n integrada por los servicios de Recepci6n,Selecci6n 
Catalogación, Clasificaci6n, Préstamo y Canje, y, 

4*.- La Divisi6n Técnico- Administrativa para la atención de los servicios auxilia­
res, las ediciones pedag6gicas y el registro y coordinoci6n de los estudios de investigacio­
nes. 

ObjJtJ~_?~ gen_er9 les 

A tal respecto dice el Reglamento O rgánico en su artrculo 1*: 

El Centro Nacional tiene una func i6n nocional e internacional y por lo tanto deben 
atender a: 

El inventario de lds principales problemas educativos y de las necesidades de docu­
mentación de organismos o pérsonas, responsables de la gestión educativo o de la investigo -
ci6n pedag6gica. 

Lo coordinaci6n de todas las posibilidades de asistencia a las autoridades compe­
tentes, con una información funcional basado en la colaboraci6n nacionob e internacional 
y en el intercambio de documentaci6n comparada. 
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La centralizaci6n de todas las puhlicaciones argentinas de ccm1cter pedagógico y técnico 
admini,strativo y las publicaciones e,dranjeras, importantes para estudics comparados de los pri n 
cipales problemas de lo gesti6n educativa. -

La preparaci6n de la informaci6n apropiada contenida en las publicaciones, analizando 
y clasificando el material documental, nacional y extranjero. 

La informaci6n sistem6tica señalando los hechos educativos importantes pera lo gesti6n 
educativa e informaci6n accidental por medio de la respuesta a requerimientos y cuestionarios: 
de dentro y fuera del pafs. 

La publicaci6n de revistas, bibliogrofras, series peri6dicas, estudios, guías, etc., en ma 
te ria de educac i6n y cultura . 

La distribuc i6n de copias de informes, estudios ,r otras publicaciones nacionales o extran 
jeras a los organismos interesados. -

La exhibic i6n y demostración de libros de texto, medios audiovisuales y otros medios ed~ 
cativos. 

La promoci6n de la doc umentaci6n educativa por medio de !a orientaci6n, formaci6n y 
preparaci6n avanzada de las técnicas documentales . 

La investigaci6n y el estudio de las cuestiones vinculadas -::;on la fu11c ión informativa. 

Compete ne ia de los .. distintos servicios. Aspectos m6s importa"'!tes. 
~ -- - -- - ----- - - - - - - - -

A la Divisi6n lnformaci6n Educativa corresponde: 

La func i6n general que abarca la atenc i6n de la preparac ió~ sis+ern6tica de informaci6n 
sobre todo e l campo de la gesti6n educativa y e l cuidado de u,;a inform'lc i6n regular funciona l= 
mente adaptada sobre todos los ~iveles. 

El inventario y estudio de los actuales problemas de la gesti6n educativa. 

El inventario de las necesidades de documentoci6n de los difere,tes grupos de personas y 
de los institutos responsables de la gesti6n educativa. 

El inve ntario de la investigaci6n pedag6gica en el pars y estudios de las necesidades de 
los investigadores especial_mente en lo que concierne a publ icaciones extranjeras. 

El registro sistem6tico de todas las publicaciones educativas del pars y de las m6s impor­
tantes del extranjero en relaci.6n .con la gesti6n educativa del pars. 

El an6lisis bibliogr6fico de los contenidos de las publ icaciones seleccionadas en cortos re­
sómenes indicativos. 

lndicac i6n a las autoridades competentes de las opiniones y hechos que son de extrema 
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y gran importancia para la gest i6n educativae 

Respuesta a cuesHonarios de UNESCO , G ficina lritemacional de Educad 6n y otros 
organismos y e rJ especial la preparaci6n del informe para la Confere ncia Internacional 
de lnstrucci6n Pública. 

Preporaci6n de informes bibliográficos que provean una introducci6n sistemática y 
crrtica a una materia importal'lte. 

Preparaci6n de una bibliografra a nual sobre literatura educacional de la República 
Argentina. 

Preparaci6n de la revista da docume11taci6n del centro. 

. . 
~reparación de exhibici6nes educativas y de otros medios de informad6n documen­

tal en ayuda a ~onferencias, co"lgreso~, etc. 

A la Divisi6n Documentaci6n : 

Cuidado técnico de la co!ecci6n: reg istro, conservod6-. :' préstamo de i material do 
cumental, como uno de los aspectos da la funci6n común general del Departamento. 

Colecci6n de prospectos , cotá 1(')!':!0S de editores, lista de adquisición de bibl iotecas 
libros a prueba y otro material (Jti'. para preparar la adquisici611. 

Intercambio de publicaciones con Sibl iotecas,centros de documentaci6n, universidad 
des, organizaciones educativas del pars y del extranjero. 

lnstituci6n de l catálogo de l Centro; procesos técnicos relacic'1ados. 

lnstituci6n de un catálogo colectivo del material educativo J e las bibliotecas mas 
importantes del pars, especial r-,,ente de las publicaciones extranjeras. 

lnsH.t;uci6n de la colecc ión de referencia, enciclopedias, diccionarios , manuales, 
guras, biografras, bibliogra-::fa;;, etc. 

Colecci6n de libros de textos, me.dios audiovisuales y otros medios para la Educaci6n. 

Adrninistraci6n del material documenta l sobre r:>rganizaciones, institutos, programas 
de institutos de formaci6n técl"lka -..¡ docente y de orientaci6n profesional. 

Asistencia técnica para ia organizaci6n de los cursos de perfeccionamiento técnico 
de su personal . 

A la Divisi6n Técnico-Al·,1i11istrativa: 

Recibir documentadamente los asuntos orig inados en la Jefatura como los de otros 
orrgenes; clasificarlos de acuerdo con s ·1 11aturaleza., distriburrlos internamente, registran 
do su movimiento y remitirlos a !os respec tivos destinos, una vez rhal izada la intervención del 



Centro en los mismos. 

Administrac i6n de la colecci6n de distribuci6n gratuita: informes, estudios, y otras 
publicaciones nacionales y extra njeras para distribuci6n a otros institutos. 

Administraci6n de la existencia de publicaciones del Centro. 

Atender a la constituci6n y puesta e n marc ha de los servic ios de reproducc ión y micro 
film. -

Atenci6n e n los aspectos técnicos de impresi6n, y correccicSn de origina les de las edi­
ciones del Centro. 

Registro y re laci6n con los organismos dedicados a la investigaci6n pedag6gica y de 
los investigadores especial istas y colaboradores de l Centro. 

Pub! icaciones del Cen~ro Ncc iona l 

Boletrn lnformaci6n Educativa 
Documentaci6n (Hoja Informativa) 
Series: Divulgaci6n 

Normativa 
Estudios y Documentes 
Did6ctica 
Bibl ioteco de l Pla neamiento Educativo 
tv\anua les Técnicos 
G uras de Es t..1dio y O rie ntac i6n 
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El bobierno de h ~oci6n re<2!izo uoo inteffiO a cción cultural, que comprende aspectos 
de promoción, difusión, conse rvaci6n y estfmuíl >'.> de toda ac t ividad de ese tipo y sostiene orga­
nismos especial izados, institutos de investigación-" tnUS-=óS 6 bibl iote.cas, a rchivos, etc. o con­
c un·e mediante contribuciones incluídas en su presupuesto general anual, al funcionamiento de 
entidades que sin actuar dentro de su jurisdicci6n, cumplen relevantes toreas de rndole cultu­
ral, como las academias nacionales o bibliotecas populares. Asimismo, dentro de los distintos 
ciclos de enseñanza figuran amplias tareas de fortn0ci6n cultural del estudiante. . 

Si bien es cierto que la a ntedicha actividad est6 centrul izctda en la Secretarfa de Cul­
tura y Educación, c reada por la Ley 16.956, es menester señalar que otros organis·mos importan 
tes, como el Fondo Nacional de las Artes, Consejo Nacional de Investigaciones Cientrficas y­
Técnicas, Instituto Nacional de Tecnologta Agropecuario (INTA), Instituto Nacional de Tecno 
logra Industrial, etc. funcionan dentro de otras jurisdicciones¡ procuraremos, pues, en las· p6_gi 
nas siguientes de este informe, mostrar la srntes is de la preocupoci6n oficial por el desarrollo -
cultural del pofs y, para una mejor compreroi6n de este informe, lo dividiremos en caprtulos 
dedicados a los aspectos que seguidamente se mencionan, especifi.cando solamente en casos·ne 
cesarías en que 6rbito se cumple dicho cometido~ a saber: -

a) Investigación 
b) Promoción y Estímulo 
c) Difusi6n 
d) Enseñanza Artrstíco 
e) Conservaci6n 

INVESTIGACION 

lnvol(iicronse en este capi'tulo aquellas tareas de investigaci6n que se cumplen co·n el 
apoyo oficial, tonto las de car6ct~r científico o técnico como las culturales propia~enfe di­
chas en e l orden hist6itico, 1 iterario, artfstico. 

En tales aspectos ha de señalarse la actividad del Consejo Nacional de Jnvestigaciones 
Cientfficas y Técnicas (sostiene la carrero del Investigador Cientl'fico para graduados sobresa-
1 ientes; otorga becas en el pa f~ y e n el extranje ro, premios, mediante subsidios, apoya investi 
gacione$, etc~); del INTA, de notable importancia para el desarrollo de actividades agropecüá 
rias; del iNTI, que coadyuva con toda eficacia en e l impulso de !a tecnologra industrial; del -
Instituto Nacional de Investigaciones de las FF.AA.; c;le las Academias Nacionales, algunas de 
las cuales poseen institutos de investigaci6n y hasta asistencialei; (Medicina, Ciencias Exactas 
y Naturales)¡ de las Universidades Nacionales; del Museo de Ciencias Naturales_, Instituto N~7" 
cional de Antropologia, Instituto Nacional de Estudios del Teatro., Instituto de Musicologra, 
Museos Hist6ricos, arttstie os y Archivo General de lo Naci6n, Instituto Antó_rtko Argentino, 
Instituto de Perfeccionamiento Médico Quirorgico, e tc. 

No es el momento de exoihoir 1-a contrabución de estos organismos oficiales al desarrollo 
de la investigaci6n cultural o c:i.ent ffica que se opera en la RepCrbl ica; ella est-6 valorada por 
éxitos nacionales e internaciona les obte nidos en c onglr'íes.~ , publicaciones, estudios o trabajos 
que ya han sido juzgados , por lo que no s6lo est6 plieinarnente justificado el apoyo financiero 
del Estado, sino que es la raz6n principal de su preocupación -por acrecentar al móximo su in­
t:ervenGión en la materio::. 
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PROMOCION Y ESTIMULO 

El gobierno propicia la c reac i6n I iteraria y artfstica mediante la organi:Z::ación de cer­
Mmenes nacionales que se llevan a cabo ·todos los años y en las cuales se otorgan recompen­
sas, que pese a su magrura pecuniaria alcanzan e l car6cter de consagrat~rias para una labor, 
toda vez que los regrmenes implantados para su adjudicación contemplan la designación de 
jurados competentes, elegidos luego de una rigurosa valoraci6n de antecedentes y capacida-
des. -~ -- • 

Tales cert6menes comprenden ciencias, letras y artes. Tod~s los años entran en con­
curso tres especialidades cientrficas y una literaria; estas últithas son Poesra, Prosa (novelrs­
tica) y Teatro. Los premios literarios se aqjuc;lican cada tres años a la producci6n comprendi­
da en el trienio; Certamen Naciongl de ~nsayos •tJuan Bautista Alberdi1\ institurdo en 1966, 
cada dos años; Premios a la producéión Regional ,cientffica y literaria, trienales, a ltern6_ndo­
se grupos de.especialidades y dividi~hdose e l pars en 8 regiones a tal efecto; Certamen de 
Guiones Cinematogróficos, que t iene lugar cada dos años y se premian cuatro categorras en 
largo metraje ·y tres en corto; Certamen de O~rcis ~e Iniciación, que es anL1al y en tres cate­
gorras: poesra, imaginación en prosa y en.sayos. Ademós, se estimula la producci~n editoria l 
mediante la institución de dos recompensasd?remios Casavalle y Coni para ediciones artrsti­
cas. 

El Salón Nacional de Artes Plósticas es otra de las formas de promoción que adopta la 
Secretarra de Cultura y Educdc·i6r-i ·para ~~Jimular la producción artrstica. Tal certamen fue 
insti turdo en 1911 y se realiza todos los a ~o.s (única excepción 1955). Es el mós importante 
del pars y sus premios ti-enen carócter de c·onsagraforios. Comprende pintura, escultura y gro 
bado. Su influencia en el desarrollo del art~ ·a ~gentino ha sido y es fundamental. -

Ademós, se presta cola~oración para la .organización y desarroll o de otros certdmenes 
de a lcance naciona lv que han alcanzado notoriedad, como ser: Salón Municipal "Manuel Bel 
grano'\ Salón An1.1al de Mar del Plc:ita, org~nizado por la Direcc ión General de Cultura de -
la Provincia de Buenos Aires; Salón Anual de Rosario, Salón Anua l de Artes Plósticas de Cór­
doba, Salón Anua l de Santa Fe, Salón Bienal de Artes Plósticas de Mendoza, Salón Entrerria 
no de Pintura, Dibu jo y Grabado, Salón Provincial de Bellas Artes de T ucumón y Salón de -
Artes Plósticas del Comahue, en Neuquén. Todos estos (iltimos organizados por los respectivos 
gobiernos provine ia I es. • 

Asimismo, la S.ecretarra de Cultura y Educación participa en la realización de otros 
eventos de importanciq,_ como la Bienal Americana de Arte, que se realiza en Córdoba con 
auspicio privado, e l Salón Anua l de· Cer6mica y el Premio nBr<:Jquen en concurso organizado 
por la Embajada de Francia en nuestro pars. • 

El aspecto de promoción li.teraric:i, propiamenté dicho¡ se cumple mediante Edicio-
nes Culturales Argentinas -servicio de la Subsecretarra de Cultura-, Editorial Universitaria 
de Buenos Aires (EUDEBA), Com·i~i6n Protectora de Bibliotecas Populares y ediciones a cargo 
de instituciones oficiales o institutos y corporaciones que el Estado contribuye a matener, co­
mo mU$eos, bibliotecas, academias nac ionales, etc. 

Ediciones Culturales Argentinas ha publicado ya mós de 150 trtulos sin fines comercia­
les, pues los prec ios ccmtemplan solamente la necesidad de cubrir los costos. Son sus coleccionE 
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Argentinos en las Artes1 Argentinos e n las Letras, Argentinos en las Ciencias, Monografras, 
. Antologías, Cuadernos Culturales , Movimientos Literarios, Ciencias del Hombre, Textos, 
Temas Argentinos y Varios. 

EUDEBA produce ediciones econ6micas de muy amplia difus.i6n .y en tiradas de varios 
miles de ejemplares1 que representan un valioso aporte para la promoci6n de autores y difu­
si6n de ideas, literatura, a rtes e historia patria. 

Estas dos entidades, m6s el Fondo Nacionalde las Artes, realizan una verdadera .pro­
moc.i6n literaria favo·reciendo a los escritores. para la difus.i6n de sus obras, ya encomend6ntlo 
las directamente o facilitando préstamos para ediciones mediante un .régimen de amplios al- -
canees. 

En c uanto a la-Comisi6n Protectora de Bibliotecas Populares, organismo creado por 
. Sarmiento, el Estado mantiene una aceptable .pol rtica de fomento y promoci6n bibliotecaria, 

constreñida solamente· por la conocida escasez de recursos. No obstante ello, actóan en .la 
órbita de la referida Comisi6n m6s de 1660 bibliotecas populares que ·se hallan diseminadas 
por todo el pafs,'A ellas acude e l organismo solventando el 50 % de sus gastos en .l ibros, 
aparte de un apreciado asesoramiento técnico. 

Otros medios de promoc.i6n, en .este caso artísticos, surgen de la actividad que se c·um­
ple con .los distintos ciclos que organiza anua lmente la Secretarra de Cultura y Educaci6n. Se 
estimula a compositores mediante lo organizaci6n de cert6menes; se promueve a j6venes valo­
res intérpretes de mósica o danza; se·editan y gra ban obras musicales y se ha organizado un 
-Certamen .Nacional de Nuevos Valores Musicales con la colaboraci6n de los gobiernos de pro 
vincias; adem6s, e l Fondo Nac ional de las Arte.S organiza concursos similares o de contenid~­
promocional, otorga becas en el pa rs y en el extranjero·para perfeccionamiento de instrumen 
tistes, compositores o profesores de música, etc. -

También cuenta e l Teatro, siempre en el aspecto de promoci6n, se entiende, con el 
apoyo del Estado. Adem6s de los premios mencionados, la Comedia Nacional Argentina repre­
senta todos los años una obra de autor novel, elegida por concurso y el Fondo Nacional de las 
Artes acude generosamente para facilitar la actuaci6n de elencos y representaciones teatrales 
de diverso car6cter . 

Con iguales prop6sitos se realizan cert6menes de obras teatrales para niños y se cola­
bora en la organizaci6n y realizaci6n de festivales patrocinados por entidades diversas.,- prin-
cipalmente del interior del pars. • 

Otro aspecto importante es e l Pion de-Asistencia Tetnica Teatral que se efectúa en 
forma permanente y consiste en la realizaci6n de distintos seminarios de las disciplinas vin'cu­
ladas con la materia, a cargo de especial istas se leccionados entre las figuras m6s representa­
tivas de la escena nacional. 

El plan t iende a la creaci6n de~Comedias e Institutos estables y al perfeccionamiento 
de los ya existentes. Se complementa con el aporte de material did6ctico y obras para el· re­
pertorio de dichos organismos. 

El Instituto Nacional de Cinematografra es el organismo oficial encargado de la pro­
moci6n de la industria cinematogr6fica y cumple esa funci6ri mediante el otorgamiento de pre 
mios a la calidad a rtrstico y técni-ca, otorgando préstamos para la realizaci6n de ·pelrculas de 
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corto y largo metraje y pago de primas para la recuperación industrial. Tiene a su cargo la re­
presentaci6n del cine orgentino en el exterior a través de participaciones del pafs en festiva­
les y muestras de cine. 

DIFUSION 

_La Secretarfa de Estado de Cultura y Educación cumple, a través de la Subsecretarfa 
de Cultura y de los organismos que la integran, una vasta tarea de difusión cultural que com­
prende a casi todos los aspectos que conforman .el panorama cultural de la República. 

Tal actividad se cumple en todo el pafs, d6ndose preferencia al interior <por razones 
obvias, pero sin descuidar las neces idades del Gran Buenos Aires, donde existe un movimiento 
cultural de significaci6n . 

Cuenta para ello con los siguientes elementos, en pemanente actividad: 

Orquesta Sinfónica Nacional, organismo que ·ha adquirido un prestigio que no es menester des­
tacar. Cumple ciclos de abonos a precios económicos en el Teatro Colón, que luego se repiten 
gratuitamente en a lgún local apropiado (este año se realizaron .en la Facultad de Derecho), 
acude a local idades del interior y de su conjunto se ha formado el Q uinteto de Vientos de la 
Orquesta Sinf6nica Nacional que ofrece audiciones gratuitas¡ hizo ciclos televisados y radio­
f6nicos. Es dirigida por prestigiados directores extranjeros expresamente contratados y con ella 
efectúan conciertos solistas de renombre. 

Orquesta 11J uan de Dios Filiberto11 de Música Argentina y de C6mara. Este conjunto realiza una 
actividad cul tural intensa y variada, que s ignifica un aporte sensible para la difusi6n y conoci 
miento de la mósica argentina, principalmente, alternando e n sus conciertos música de c6mara-: 
Actúa en escuelas, colegios, instituciones culturales de la Capital e Interior en forma absoluta­
mente gratuita. Su labor del año ha sido intensa (radiofonfa y televisión inclufdas) habiendo lle 
godo ya al concierto N* 100. ~ 

Comedia Nacional. En e l curso del año la Comed ia Nacional, e lenco contratado por la Subse­
cretarfa de Cultura para la difus ión del arte dramótico, puso en escena cuatro obras debie"ndo 
utilizar el Teatro General San Martrn, ya que e l edificio del Teatro Nacional Cervantes, don­
de tiene su sede, se encuentra en obras de reparaci6n y modernización que habr6n de conver­
tirla e n una de los mejores teatros del pafs. Conviene agregar aqur, siquiera someramente, 
otro aspecto de difusión .teatral que c umple la Secretarfa: es el que se refiere a la ayuda que 
se presta a e lencos de vocación, C111 reprr:>..sentaciones que organizan alumnos de escuelas, cole­
gios y establecimientos de educación del ciclo medio y superior, al asesoramiento que se pres­
ta sobre festivales, repertorios teatra les, e tc. etc. Como informaci6n se consigna que solamen­
te en la Capital Federal hay 30 salas de teatro profesional en permanente actividad y 52 gru­
pos de teatro independiente con sala, adem6s de otros numerosos que carecen de ella. ' 

Auditorium. Aquf se llevan a cabo los ciclos de difusión c inematogr6fica que organiza la Sub­
secretarfa de Cultura. En el curso del a ño se cumplieron los denominados: •lHumorismo en el 
cine't, C ic lo en Mendoza sobre selección de peltculas del V Festival Internacional de C ine 
de Cortometraje¡ Cursillo real izado en Santiago del Estero a cargo de Carlos Morell i, quien 
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también cumplio idéntica funci6n en .Neuquén y Rto Ne gro (Viedma), y el V Festival Inter­
naciona l de Cine de Corto Metraje, con la colaboraci6n de Embajadas acreditadas a nte nues 
tro pars. -

_ Conviene .destacar que esta labor no se concreta exclusivamente a la exhibici6n de 
pelrculas; cada muestra es acompañada de un _comentario crrtico sobre la obra respectiva, que 
comprende aspectos de direcci6n, argumento, interpretación, técnica cinematogr6fica, etc ., 
lo que constituye un verdadero cursillo -sobre cine . Lo labor se extiende al interior del país y 
se :complementa con .la asistenc ia técnica sobre la materia que se rinda _ en provincias y a las 

. instituciones que lo requieren. 

Las Academias-Nacionales también cumplen, dentro de su esfera y de acuerdo con 
.sus estatutos, amplia actividad de difusión cultural y cientffica. Adem6s de .los actos peri6-
dicos (mensuales) e n que un miembro de la Corporac i6n expone sobre un trabajo de su espe­
cialidad, efectC.a tiras de extensi6n cul tura l, publ k aciones,. cumplen tareas de asesoramien­
to sobre problemas naciona les, e tc. Estos a ltos c uerpos, Jntegrados por los valores de mayor 
significaci6n con que cuenta el país en las respectivas especia l idades, figuran dentro de la 
estructura de la Secretarra de .Estado de Cultura y Educación y reciben un subsid io a nual, in 
c lutdo ·en e l presupuesto, que les permite desarrollar sus tareas en forma conve niente y que es 
aumentado, como en el año e n curso, en la medida en que las necesidades de las propias Car 
poraciones lo requieren. -

Tambié n los museos hist6ricos y a rtfst icos desarrollan .una tarea de difusión de vastos 
alcances. Publicaciones , visitas guiadas. para pOblico y escolares, edición de tarjetas. posta­
les, bibliotecas, conferencias, d ise rtac iones, cursillos, e tc., etc. son los medios que utili-,. 
zan estos organismos. para hacer conocer e l patrimonio histórico, cientffico o artístico que 
tienen a su cargo. Existen e n todo el pafs mds de 50 museos que cuentan con e l apoyo ofi ­
cial, ya naciona l , provincic:11 o municipal . 

La d ifus ión de las a rtes pl&sticas se efectóa por medio de los Museos l\bcional de Be­
llas Artes,. Arte Decorativo e Yrurtio y del Departamento respectivo de la Sul:secreta1Ja de 
Cultura. Exposiciones de obras de arte pre miadas en salones nacionales son llevadas peri6di­
camente al interior del pa rs; otras especiales que organizan en salas de los organismos men­
cionados, con conferencias, disertaciones , mesas redondas o espect6culos audiovisuales alu­
sivos; se ayuda a la organizaci6n de cert6menes que se real izan en el interior, o aún en el 
exterior, fac ilitando a los artistas e l e nvío de sus obras, sin cargo; en fin, procúrase difun­
dir en la forma m6s a mplio el conocimie nto de .la pl6stica argentina dentro y fuera del pars.' 
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CONSERVACION 

La conservaci6n del .patrimonio cultural. del po'fs está reservada a los distintos museos, 
bibliotec-as y archivos de .jurisdicci6n nacional, prov.incial o municipal. 

La Ley 12.665, que crea -la Comis.i6n Naci.onal de Museos y de Monumentos y Lug.a 
res Histdricos es e.1 organ.is.mo encargado, dentro de la Secretarra de _Es.tado de Cultura y Edu 
caci6n, de todos los. aspectos técnicos y administ.rativos que concieme a los museos de car6c 
ter his.t6rico; .la Ley 4.J.9 .que crea la Comisi6n Protectora de Bibliotecas _Populares faculta a 

• la misma para entender en to relacionado con .la organizaci6o, funcionamiento y actividade~ 
culturales de lq bibliotec;as privadas ql}e se -acojan al régimen que la ley iQdica; lo Bibliote­
ca Naciom1l.1 .el m6s importante organis.mo de:ese car~c-te.r del paTs y el Archivo ,Ge.tieral de 
la Naci4n, -dependient-e det Mjnisterio. del lnteri.or:1 que_.guardé:J., c.onserva y dif1.mde .eJ acer 
v.o documental de la. Rep,dbli-e:a desde-el per~Qdo hisp~nico has.tCJ_ ~-uestr.QS ~ ,, ~n .IO~--ios.t.f 
tutos consagrados a la c~ci6.n de nu_e;5tro.s .tesoros cultu.Fal~ .. 1 

- -· 

Puede ·afirmarse que, no obstan.te -la escasez de personal y de algunos elementos .téc­
nicos modernos, estas dependencias c.ump.len bien con su tarea y que el patrimonio aludido es 
tá-en buenas condiciones de conservación. -

ENSEÑANZA ARTISTICA 

Como capnulo final de este informe corresponde mencionar la labor que se cumple en 
.lo relativo -a. la enseñanza ortrstica entendiéndose dentro de ella no solamente a las bellas ar 
tes .o de .espec.táculo, si·no también a las letras:· 

En tal. sentid9, las Universidades Nacionales delpafs, 9 en total , cumplen papel des 
tacado en la promoci6n de -las .artes, -Ias :letras, el teatro y la mdsica. Lo mismo puede decirse 
de las Univers.idades provinciales, dos, y de .l as privadas reconocidas oficialmenter 13, que 
sostienen en:.las.FacuJtqdes pertinentes jnstitutos de arte o de -letras, que. otorgan diplomas de 
licendado·s, profesores o doctores de las disciplinas.respectivas·~ 

De -Ia_-Secretarra depende ·.la Direcc:i6n .General de Enseñanza Artrstica que .rige las ac 
tividades.del Conservatorio NacJonal de· M6sico "Carlos L6pez Buchardo't, Escuela Nacional 
de Arte .Escénico, Escuela Nacionl:11 de -Danzas, Escuela Nacion·al de Cerámica, Escuela. de 
.Bel las Artes :''Manu.~I Belgrano.n, Escuela de .Bellas .Artes •tPr;ll:ldianQ Pueyrred6n·n y Escuela Su 
p·erior de .Bellas Artes·nEmesto de .la Cárcova". -
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NOMINA DE AUTORIDADES Y 

DEPENDENCIAS DE LA 

SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 
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SECRETARl O DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACI ON 
~~ - - --

Prof. CARLOS MARIA GELLY Y OBES 

Secretario:; Privado::: 

Dr. ANGEL CARLOS PACHECO SANTAMARINA 
Sra. MARIA LUISA QUINTANA DE MERELLO 
Dr. JOSE MARIA CAFFER.A.TA 

SUBSECRETARIO DE ESTADO DE CULTURA 

Dr. ALEJANDRO ROBERTO CARIDE 

SUBSECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACION ~- - - -~ -- ~ ~- - - - ·-··--· ~ · - · -
a/e. Or. ALEJANDRO ROBERTO CAR!DE 

Secretarra Privada: 

Sr. JOSE NICASIO DIBUR (h) 
Sr. EDUARDO ALBERTO BLASCO 

Asesor: 

Dr. RAUL FONSECA 

GABINETE MINISTERIAL 

Prof. JOSE EMILIO ENCINAS 
Dr. FERMIN GARCIA MARCOS 
Sr. AUGUSTO RAF.A.E L MACHADO 
Dr. CARLOS ALBERTO VE LASCO SUAREZ 
Arqt. JOAQUIN RODRIGUEZ SAUMELL 

C6rdoba 831 - 2* p. 
T. 32-7511 

Av.Alvear 1690 
T. 42-8701 

C6rdoba 831 - l er. p. 
T. 32-7511 

· Córdoba 831 
T. 32-7511 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACI ON 

Pizzurno 935 - T. 42-4551 

:Presidente: Dr. JOSE .MARIANO ASTIGUETA 

Vicepresidente: Prof. ALFREDO MANUEL VAN GELDEREN 

Vocales: Drº JORGE ENRIQUE OBARRIO 
L. •• • • 

Dr. RAUL M. CRESPO MONTES 

Dr. RAUL CEFERINO CRUZ 

Prof. RICARDO JUAN TASSO 

Prof. ROSA PORFILIO 

Secretaria General.:. Srta. AMALIA JOAQUINA ~ELLITTI 

. Prosecretaria General: :Srto .. MERCEDES ARGl:JERO 

CEt'TRO NACfO~AL 
DE ººcu ., - T .- ", - ·~· ,..,..,-. ,... , "N EDUC 1TIVA h1c.N h ~ ... . : 1, . • .C,Ut A 

PARERA Si Buenos ;.~ res Rep. Arientina 
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CONSEJO NACIONAL.DE ·EDUCACIO N TECIÑICA 

Bolívar 1.91.- T. 33- 2594 

Presidente: Gral. (R,.E .. ) OVIDIO JESUS A. SOL.ARI 

. Vocales: lng. VAt.ENTIN JAIME 

Dr. LIN!ERS DE ESTRADA 

Sr. JOSE AN GEL.PAOLINO 

Dr. RlCAR-DO CARLOS NOSEDA 

lng. CARLOS ALB.ERTO BURUNDARENA 

Tte. Cnel . (R.E,.) MANUEL JOSE GARCIA MANSILL.A 

Secretario ·General : (lnt.) Sr. JULIO D. OLAZABAL 

.Director General. Pedag6gico: lng. ALBERTO LOZANO CONEJERO 
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SERVICIO NACIONAL DE LA 
ENSENANZA PRIVADA -

- . - -

Cal I ao . 19 - T. 40-0453 

Jefe: Dr. CARLOS MARIA PELTZER 

Jefa del Servic.io -.Pedag6gico: 
• Dra. LEOPOLDINA AGUIR~E DE BENEDETTI 

Jefe de Asistencia Financiera:-Sr. FERNANDO PALMA 

Secretario General:.Sr. CARLOS ALBERTO VEGA OLMOS 

Supervisor General : Sri AB,ELARDO CORDOVA 

Prosecretario: Sr. ANDRES DE .ASBOTH 

Subjefe de Asistencia Financiera: Sr. _. , . . .. . . ,_, 
_Sr. JUAN MANUEL SAGARDAY ARCE 
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES . . 

Rector: Dr. LUI S BOTET 
Viamonte 444 - Cap .. Fed. - T. 31-0281 

UNIVERS_IDAD N ACIONAL DE CORDOBA 
Recror: Dr_ ERNESTO R. GAVIER 
_Obispo Trejo y Sanabria 242 - C6rdoba - T. 24165 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
Rector~ Dr. CARLOS ALBERTO SACCONE 
Ri_vadavia 65 - Mendoza .-T. 32337 

UNIVERSIDAD NACIO NAL _DE LA PLATA 
Presidente: Dr. SANH AGO GOROSTIAGUE 
Calle 7 n* 776- La Pla~a (Buenos.Aires) -T. 2-3114 

UN!VERSmAD NACIONAL.DEL LfTORAL 
Rector:_Dr. MANUEL JOÁQUIN P.EDR_O DE JUANO 
Bvard. Pel legrini 2750 .-..Santa·Fe- T. 31061 

UNIVER_S_IDAD NACIONAL DEL NORDESTE 
Rector; lng .. J ORGE ATLANTICO RODRIGUEZ 
25 d~ Mayo 868 - Corrientes .- T. 3043 y_ 5064 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
Recto.r:.Dr. AZZIZ ~ UR RAHMAt;;( 
Av.·c ol6n .80 - Bahra Blanca (Buenos Aires} - T. 24986 

.. . 
UNIVERSIDAD N ACI ONAL DE TUCUMAN 
Rect~r: lng. RAFAEL .AlEJANDR.O JOSE L. PAZ 
Ayacucho 482 - .S. M. de· Túcumán ·~ T. 17123 

UN IVERSIDAD NTECNOLOG!CA NACIONAL 
Vicerrector a7c del ·Rectorado: :Dr. JUAN FL_ORENCIO SALELLAS 
Callao 660 - Cap. Fed. - T. 41-0140 

CONSEJO ASESOR DE -LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA OFICIAL 
Congreso Nacional - Cap. Fed.. 

- --- - - ~---------------

Dr. JUAN BLAQUIER Dr. CESAR BUSTOS 
lng. ENRIQUE BUTTY . Dr. JOSE LUIS V. CANTINI 
Dr._ EDMUNDO CORREAS Dr. FEDERICO CHRISTMANN 
lng. EDUARDO HARDOY Dr. CARLOS R. LANDA 
Dr. EZIO MASONI Dr. JUAN R. MITCHANS 
Prof. PEDRO MORAN OBIOL Dr. ALBERTO C. PADILLA 
Dr. WENCESLAO TEJ.ERINA FOTHERINGHAM 
Dr. CARLOS VELASCO SUAREZ 

Secretarios Administrativos: 
.Dr. JORGE ORIA (h) 
Dr. AL~J ANDRO PADILLA 
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SECRETAR(A DE EST_ADO DE CULTURA Y EDUCACION 

C6rdoba 831 .- T. 32-7511 

Jefe del Despacho Privado::Sr. VICENTE VILL_ELL.A 
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DIRECCION NACIONAL DE REGLAMENTACION DE ALTOS ESnJDIOS 
DÍrector Nac,onal : Dr. JULIO CESAR GANCEDO -· 
Córdoba 831 .- T. 32-7511 

.COMISION NACIONAL DE ALFABETIZACION Y EDIFICACION ESCOLAR 
j unta Nacforu:il Administradora del Pr~rama Nac~ Intensivo de .Álfabetización 
y Educación de .Adultos 

Secretario General Administrativo: Tte. Cnel. RAMON D. MUS LERA 
Gelly y Obes.2287. - 5* piso - T. 82-4051 

COMISION NACIONAL ARGENTINA PARA LA UNESCO 
Presidente: :Sr , .Secretario de .tstado de Cül tura Y. Educación i l"v, 

Prof. CARLOS MARIA GELLY Y OBES 
Vicepresidente Ejecutivo:. Dr~ JULIO CESAR GANCEDO 
SecretariQ Permanente:.Prof. RAMON JUAN MORUJA 
Secretaria Adjunta: :Srto. MERCEDES RODRrGUEZ GALAN 
Av. Alvear )690 - T. 42-8551 

DEPARTAMENTO DE "PRENSA Y DIFUSION 
Jefe::-Sr. FEDERICO H:VISTALLI --
Sub-Jefe; Sr. RICARDO GOMEZ 
Córdoba 831 - T. 32-4606 

DIRECCION DE OBRA SOCIAL 
lnterventor: :Sr. JUAN CARLOS MARQUEZ 
Vorrey_Me.lo 1826 - T. 44-8149 

CENTRO NACf"NAL 
DE cocu;:i~.· 1 ~10~1 E ir:;:r-Rr,!.CIJN ESJCATIV.A 
PARERA 5f Buenos A,coe;5 ~~-). Arg1;K'3tk ~ 
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SUBSECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 

C6rdoba 83 1 - T. 32-7511 

Jefe de Despacho: Sr. GUILLER!y1O ALBERTO SORDI 

2dq. Jefe: Srta. JSABEL .ME DELA 
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DJRECCION NACIONAL DE SANIDAD ESCOLAR 
Director Nacional : Dr. HECTOR J. MOLLARD 
Saavedra 15 - T. 48-8071 

Subdirector Nacional: Dr • . ISIDORO MARIO CACERES BER_TODANO 
Saavedra 15 - T. 47-6861 • 

D.IRECCION NACIONAL DE EDUCACION FJSICA, DEPORTES Y RECREACION 
Director Naci onal : Prof. HERMES .PEREZ MADRID- • • - • 
Las Heras 2191 - T. 82-0949 

Inspector General: Prof. JORGE ALFREDO SANCHEZ 
Las Heras 2191 

.SECRETARIA GENERAL 
Secretario General: Dr. LU.IS RICARDO SILVA 
C6rdoba 831 - 3* piso - T. 32-7683 

MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS Y ARCHIVO 
Befe: Sr. RODOL.FO ALEJANDRO FERREIRA 
Santa Fe 4358 - T. 71-7952 

DIRECCION GENERAL .DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, NORMAL, ESPECIAL Y SUPERIOR 
Director General: Prof. LUIS JORGE ·ZANOTTI 
·Azcuénaga 1234 - T. 82-0601 • 

Inspectora General: Prof. ZULEMA MARTI 

.DEPARTAMENTO DE .ENSEÑANZA AUDIOVISUAL . . . 
Jefe: Prof. VJCENTE.R. DI PASQUALE 
Lavalle 2634 - T. 88-0071 

DEPARTAMENTO DE ACCION EDUCATJVA COMPLEMENTARIA 
Inspectora Técnica a/e.: Prof. OL.INDA L_.L." d~ LIAUDAT 

.Azcuénaga 1234 - T. 82-2057 

..... 

DIRECC,ION GENERAL DE ENSÉl'lANZA ARTISTICA 
Director General a7c.: Prof. LUIS JORGE ZANOTtl (Director Gral. de E~. Sec., Normal, 
Las Heras 2545 - T. 83-4501 ~special y ·Superior) 

DIRECCION GENERAL DE AS,UNTOS JURIDICOS 
Director General : Dr. VICENTE ANDEREGGEN 
Talcahuano 670 - 3er. piso - T. 40-5592 
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DEPARTAMENTO DE SUMARIOS 
Jéfe: Dr. CYRO ROLANDO RAMIREZ JUAREZ 
Tucum6n 620 - 3er. piso.- T. 32-9132 

.DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Director General: Sr. JOSE ANTONJO DOMINGUEZ 
Las Heras 2587 - T. 83-1071 

Subdirector General: Sr. ALFREDO EDUARDO DRAGO NE 
Las He.ras 2587 - T. 83-1071 

DIRECCION GENERAL .DE PERSONAL 
Director General : Sr. OSCÁR AMJLCAR BRESSA 
C:6rdoba 831 - T. 32- 8016 

Subdirector Generaf: Sr. MANUEL HORACIO LISTA 
C6rdoba 8~1 - T. 32-75 11 

DEPARTAMENTO DE NOMBRAMIENTOS 
Jefe: Sr. ALFREDO G. PARERA 
2* Jefe: Sr. ALFREDO GONZALEZ POSADAS 
.C6rdoba 831 .;, 4* piso - T. 32-7511 

DEPARTAMENTO DE CERT.IFICACION Y REGISTRO DE TITULOS 
Jefa: Srta. VALENTINA SACIERAIN 
2* Jefe: Sr. NESTRO RAUL CANALE 
Rivadavia 4127 

DIRECC ION GENERAL DE ARQUITECTURA Y TRABAJ OS PUBLICOS 
Director General : Arq. ADOLFO E. STORNI 
°Talcahuano 1261 - T. 42-3189 

Subdirector General: Arq. CARLOS S. RAMOS MEJ IA 
Talcahuano 1261 - T. 42-5934 

DIRECCION DE .EQUIPOS Y MATERIALES 
Directora: Sra. MARIA CRISTINA ARAUZ FONROUGE de ORDOQUI 

-C6rdoba 831 - T. 32-7511 

DEPARTAMENTO DE AUTOMOTORES 
Jefe: Sr. JULIO A NIBAL .FERRAR! 
Dr. Pedro Chutro 3435 - T. 91-2858 - 1697 

Jefe Técnico: Sr. FRANCISCO HONORATO GARCIA PUENTE 
Dr. Pedro Chutro 3435 - T. 91-2858 
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• DE PARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y ELECTRICIDAD 
• Jefe: Sr. HECTOR NICOLAS MOLINA 

Lava lle 2634 - 4* piso - T. 87-9575 

2* Jefe: Sr. EDUARDO CARLOS MULLI 
Lava lle 2634 - 4* piso - T. 87-9575 

TALLERES GRAFICOS 
j efe ; Sr. JOSE RAIMONDI 

. Directorio 1801 - T. 63-4036 
~ 

CENTRO NACIO NAL DE DOCUMENTAC ION E INFORMACION EDUCATIVA 
Director: Sr. LAUREANO GARCIA ELORRIO 
Parera 55 - T. 44-9930 

Directora Adjunta: Srta:1:LENA ROLDAN 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA EDUCATIVA 
- - · -

Jefe:· Sr. JOSE ANDRES MARTIN 
Paraguay 1657 - T. 42-2326 - 41-9045 

DEPARTAMENTO DE ALFABETIZAC ION 
Jefa: Prof. MÁ.RIA MAGDALENÁVIVOT de BALCARCE 
Gelly y Obes 2289 - T. 82-4051 int. 22 

'SERVICIO NACIONAL DE PLANEAMIENTO INTEGRAL DE LA EDUCAC ION 
Director: Prof. ANA MARIA JALON • • • -
Córdoba 831 - T. 32-7511 

Miembros: Dr. CARLOS VELASCO SUAREZ 
Prof . MARIA TERESA CARIDE 
Prof. PIO DEL .CORRO 
Sr . .JOSE DE SIMONE 
Prof. GUSTAVO CIRIGLIANO 

PABELLON ARGENT INO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE PARIS 
Di.rector y Asesor Técnico de la Delegaci6n Perma-nenté ante UNESCO: 

Arq. PATRICIO RAUDLE 
Ciudad Universitaria - París (Francia) 

SE:RVICIO DE ·oRGANIZACION Y METODOS (Subsecretarfas de Educación y de Cultura) 
Jefe: Sr. A LBERTO MANEN 

1_C6rdoba 83 1· ~ T. 32-7511 
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COMISION .PERMANENTE DEL ESTATUTO DEL DOCENTE 
Presiden.te: Prof. JOSE EMILIO ENCINAS 

-C6rcloba 831 - T. 32-7511 

CENTRO iOClO!Ul 
~ rv· rur·­¡_; '-'-., h1,: 

A ;. . 

JCP-1 EOUCATIVA 
.eJ. Argentina 
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SUBSECRETARIA DE ESTADO ·DE CULTURA 

Avda. Alvear 1690 - T. 42- 8701 

DEPARTAMENTO DE SECRETARIA 

Jefe: Sr. ALFREDO SOTO 

2* Jefe: Sr. CANDIDO RIVERA 
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DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS DE INVESTIGACION 
Director General: Sr. GUILLERMO BRANDT - - - • - • 
Avda.'Alvear 1690 - Cap. Fed. - 42- 8701 

MUSEO E INSTITUTO DE CIENCIAS NATURALl~S 11BERNARDINO RIVADAVIA 11 

Director: Dr. MAX BIRABEN 
Avda. Angel Gal lardo 470 - T. 89-5243 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA: 
Director: Sr. JULIAN CACERES FREYRE 

:sanchez de Bustal'TIClnte 2663 - T. 83-7509 

INSTITUTO DE MUSICOLOGIA 
Quintana 33 - Cap. Fed. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS DE TEATRO 
Director: Sr. ALFREDO DE LA GUARDIA 
C6rdoba 1199 - T. 41-8634 . 
INSTITUTO NACIONAL DEL HIELO CONTINENTAL PATAGONICO 
Director General: Teniente Coronel EMILIANO HUERTA 
Charcas 1081 - P. Baja - T. 42-7028 

INSTITUTO DE PERFECCIONAMlENTO MEDICO QUIRURGICO 11PROF.JOSE M. 
JORGE 1\ 

Director: Dr. CLEMENTE MOREL 
Diaz Velez 5044 - T. 89-3147 - 6993 

DIRECCION GENERAL DE MUSEOS Y BIBLIOTECAS 
Directora General : Arq. ISABEL PADILLA Y BORBON 
Avda. 'del Libertador 1902 - T. 83-0914 

BIBLIOTECA NACIONAL 
Director: Sr. JORGE LUIS BORGES 
Subdirector: Sr. JOSE E. CLEMENTE 
México 564 - T. 34-9570 

· MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
Director: Sr. SAMUEL OLIVER 
Av. del Libertador 1473 - T. 83-8815 

MUSEO NACIONAL DE ARTE DECORATIVO 
Director: Dr. FEDERICO ALDAO 
Av. del Libertador 1902 - T. 83-091 4 - 1487 

MUSEO 11CASA DE YRURTIA 11 

Directora: Sra. LIA CORREA MORALES DE YRURTIA 
O 1Higgins 2390 - T. 73-0385 

----.: 
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MUSEO RE GIONAL .DE PINTURA 11JOSE A. TERRY11 

Encargado: Sr. FELIX LEONARDO PEREYRÁ -= 

Tilcara (Jujuy) 

. .Dlfil:CCJON GENERAL DE DIFUSION CULTURAL 
ófrector (;eneraf: Sr. NESTOR CONSTANTINO SUAREZ ABOY 
Avda. Alvear 1690 - T. 41- 4526 

TEATRO NACIONAL CERVANTES Y COMEDIA NACIONAL 
Director! 
Libertad 815 - Cap. Fed. 

ORQUESTA SílNFONílCA NACIONAL 
Admfoíl~t~ador: Sr. CARLOS ALBERTO CARBAJAL 
Avd~. Aílvear 1690 - T. 44=5507 

ORQUESTA uJUAN DE DIOS FlllBERT.O11 DE MUSICA ARGENTINA Y DE 
.cAf.íiA. - - • 

Director: Sr. JOSE ROSA 

EDIC IONES CULTURALES ARGENTINAS 
2do. Jefe a/c: Sr. JUAN CiCCO 
Avda. Alvear 1690 - T. 42-7404 

DEPARTAMENTO DE ACC!ON CULTURAL 
Jefe: Sr. N!COLAS JABALOLLES 
Avda. A lve01r 1690 - T. 42-4988 

INSTITUTO NACIONAL DE CINEMATOGRAFIA 
Interventor: Coronel (R.E.) ADOLFO RIDRUEJO 
lima 319 - T. 37-8429 - 8824 - 0028 

INSTITUT-0 NACIONAL SANMARTINIANO 
Vicepresidente a cargo de la Presidencia: Escrib. OSCAR E' CARBONE 
Alejandro Aguado y Mariscal Castilla - T. 83- 3311 

COMJSION PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES 
Presidente: Dr. ROMULo · MAXIMO AMADEO 
Callao 1540 - T. 42-9035 

COMISION NACIONAL DE MUSEOS1 MONUMENTOS Y LUGARES HISTORICOS 
Presidente: Sr. LEONIDAS DE VEDIÁ •• • • • • 
Avda. de Mayo 556 - T. 33-6151 
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ACADEMIAS NACIONALES 

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE BUENOS AIRES 
Presidente: Dr. LUIS ESTEVES BALADO 
Las Heras 3092 - Cap~ Fed. - ,I. 83.::-5759 

ACADEMIA NAC IONAL DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES 
Presidente: Dr. ABEL SANCHEZ DIÁZ ~~. ·~· 
Las Heras 2545 - Cap. Fed. - T. 83- 4794 

ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENC IAS SOC IALES 
Presidente: Dr. ATILIO DELL'ORO MAINI 
Avda; Figueroa Alcorta 2263 - Cap. Fed. T. 83-5033 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS (C6rdoba) 
Presidente: lng. CARLOS A' REVOL 
Avda. Yelez Sarsfield' 249 - C6rdoba - T. 29687 

ACADEMIA NAC IONAL DE LA HISTORIA 
Presidente: Dr. RICARDO ZORRAQUIN BECU 
San /v\artfn 336 - Cap. Fed. T. 49-6240 

ACADEMIA DE CIENC IAS ECONOMI.CAS 
Presidente: Dr. ALFREDO LABOUGLE 
Avda. Alvear 1790 - Cap. Fed. - T. 42- 2344 

ACADEMIA ARGENTINA DE LETRAS 
Presidente: Dr. RAFAEL ALBERTO ARRIETA 
Sdnchez de Bustamente 2663 - Cap. Fed. - T .83-3814 

~~ADEMIA NACIONA. L DE BELLAS ARTES 
Presidente: Sr. JORGE SOTO ACEBAL 
.S6nchez de Bustamante 2663 - 2* piso - Cap. Fed.- T. 83- 2469 

ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS S_OCIALES (C6rdoba) 
Presidente: Dr. FELIX SARRIA 
Avda. Col 6n 93 - 9* piso Dto. 25 - Córdoba 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS DE BUENOS AIRES 
Presidente: Dr. HORACIO C. RIVAROLA 
Junfn 1278 - Cap. Fed. 




